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PA R T E  OFICIAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real .Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Núm. 35.—Circular.

Excmo. S r.: Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina en su acordada de 24 de Enero último, 
con motivo de la causa instruida contra el sargento 
segundo del regimiento infantería de Borbon, Gui
llermo Martinez Ubago , por el delito de primera de
serción ; y á fin de evitar las dudas é interpretacio
nes á que pudieran dar lugar los términos generales 
en que está redactada la Real órden de 27 de Se
tiembre de 1856, que establecia la penalidad aplica
ble á los sargentos y cabos de las diferentes armas 
del ejército que por cualquier motivo sean depuestos 
de su eippleo, no obstante la modificación que ha su
frido por la de 19 de Julio del año próximo pasado, 
se ha dignado S. M. declarar, que la primera de di
chas Reales órdenes no altera en nada los efectos que 
debe producir la de 20 de Julio de 1853 en los casos 
de deserción cometida por los sargentos y cabos, ni 
variar su destino á Ultramar en clase de soldados, 
con la pérdida del tiempo servido y la recarga del que 
hayan estado desertados.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes, Dios guarde á V. E. 
muchos años, Madrid 16 de Junio de 4859.c*0’Don- 
nell.=*=Señor....,

Núm. 28.— Circular.

Excmo. S r.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
a) Director general de Sanidad militar lo que sigue.

«Para que el art. 196 d e l r e g la m e n to  d e  ¿ s e  
cuerpo se halle en armonía con la organización que 
por Reales órdenes de 28 de Diciembre y 25 de Ene
ro últimos se dió al cuadro de Sanidad militar de las 
provincias de Ultramar, la Reina (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por Y. E. en 9 de Marzo 
del corriente año y lo informado por la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Estado en 1,° del ac
tual, se ha servido resolver, que el expresado artí
culo 196 se redacte’y entienda en lo sucesivo de la 
manera siguiente:

Los Oficiales de Sanidad militar que pasen á 
Ultramar, ocuparán en el escalafón general el lugar 
que por su antigüedad les corresponda en la clase 
efectiva á que pertenezcan, entendiéndose por tal 
aquella á que hubiesen ascendido por rigurosa anti
güedad ó por elección, y en manera alguna los em
pleos que se les confieran por su pase á aquellas pro
vincias. Optarán, en su consecuencia, como los de la 
Península, á los ascensos que por su antigüedad les 
correspondan, bajo las reglas siguientes:

1 .a Serán propuestos para la efectividad del em~ 
pleo que como supernumerarios disfrutan en Ultra
mar aquellos á quienes por su antigüedad les corres
ponda ascender, en cuyo caso podrán, si les acomo
da, continuar en sus mismos destinos.

2.a Si los que sirven en Ultramar obtuviesen por 
antigüedad empleo superior al que se hallen desempe
ñando y la vacante ocurriese en la Península , se les 
reservará el ascenso para cuando regresen á ella , si 
ántés no les correspondiere obtenerlo en las referidas 
provincias.

3.a Si la vacante ocurriere en Ultramar en el caso 
á que se contrae la regla anterior, se les conferirá el 
ascenso siempre que en la Península no haya indivi
duo alguno de la clase á que aquellos deban ser pro
movidos, y que contando en ella mayor antigüedad 
que la que al pasar á la misma pueda corresponder 
á los Oficiales de Ultramar, soliciten ocupar la vacan
te, á cuyo efecto se hará la oportuna invitación, re
servándoseles en este último caso el ascenso para 
cuando regresen á la Península.

Y 4.a A los que por las causas que quedan ex
presadas se les reservase el ascenso, se les declarará 
al obtenerlo la antigüedad de la fecha del nombra
miento de los Oficiales promovidos en su lu g ar, de
lante de los cuales se les colocará en la escala.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Junio de 1859.==*El Mayor, Fran
cisco de U ztariz.=Señor......

Núm. 24.—Circular,

Excmo. Sr.: Con fecha 6 de Octubre de 1848 se 
circuló por este Ministerio la Real órden siguiente

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expe
diente instruido con motivo de la consulta que hizo 
el antecesor de V. E, encarta núm. 1.664, acerca del 
fuero que corresponde á los Milicianos Nacionales que, 
procedentes de la Península se hallan en esa isla , y 
obtienen Real despacho para el uso, distintivo y ca
rácter de Subtenientes de ejército, como comprendi
dos en el art. 6.° del decreto de las Córtes de 12 de 
Setiembre de 1823.

Enterada S. M,, y en vista de lo que con pre
sencia de todos los antecedentes relativos á este

asunto, expuso en acordada de 29 de Agosto último 
el Tribunal Supremo de Guerra y Marina á quien 
tuvo por conveniente oir, se ha servido declarar, de 
conformidad con el parecer del Fiscal Togado del pro
pio Tribunal, que el uso, distintivo y carácter de 
Subtenientes *de ejército concedido en virtud de Real 
despacho á los Milicianos Nacionales comprendidos en 
el art. 6.° del referido decreto de 12 de Setiembre 
de 1823, lleva consigo únicamente el goce de fuero 
militar criminal, dejando en su consecuencia deroga
das todas las anteriores disposiciones que en distinto 
concepto y en diferentes épocas se han dictado res
pecto á la expresada concesión en cuanto no fuesen 
conformes con esta declaración.»

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la G uerra, lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 21 de Junio de 1 8 5 9 .=  El Mayor 
Francisco de Uztariz.=Sr. Capitán general de,,,..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 6.°

Excmo. S r . : Remitido á informe del Consejo de 
Estado en pleno el expediente de autorización solici
tada por el Tribunal Supremo de Justicia para pro
cesar al Gobernador de la provincia de Teruel Don 
Fernando de los Rios por haber dejado venir á esta 
corte, bajo fianza, á D. Tornas Vicente, preso á quien 
tenia puesto a su disposición por órden del Juzgado, 
ha consultado dicho Cuerpo lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Consejo, cumpliendo con la Real 
órden de 28 de Abril de 1859, ha vuelto á exami
nar el expediente en que el Tribunal Supremo de 
Justicia pide autorización para procesar á D. Fer
nando de los Rios y los nuevos antecedentes que se 
le han unido:

Resulta de ellos.
Que el expresado Gobernador, en oficio dirigido 

á V. E. con fecha 24 de Abril de 1859, manifiesta 
haber llegado á su noticia que por el Tribunal com
petente se ha pedido autorización para procesarle 
por haber dejado venir á Madrid, bajo fianza, á Don 
Tomas Vicente, reo presunto r e c la m a d o  p o r  e l J u z 

gado del Norte y por cómplice en su fuga; que es 
cierto le permitió venir bajo fianza por ser una per
sona de consideración y vista la insignificancia del 
delito que se le imputaba; pero que en esto no ha
bía habido exceso de atribuciones, porque desde que 
se pone un reo ó disposición de una Autoridad gu
bernativa, puede disponer libremente de él, bajo su 
responsabilidad, que no podrá exigírsele sino en el 
caso de fuga; que no puede culpársele de complici
dad en esta por no haberse verificado, puesto que el 
procesado se presentó- al Juzgado de esta corte en 
tiempo oportuno:

Acompaña un despacho telegráfico del Juez del 
Norte de Madrid, su fecha 14 de Setiembre de 1858, 
participando al Gobernador haberse presentado en 
aquel dia á su disposición D. Tomas Vicente', y un 
oficio del mismo Juez de 22 de Abril de 1859, en que 
le dice que la causa seguida contra el expresado Vi
cente habia sido remitida á la Superioridad en Enero 
último en consulta del auto de sobreseimiento; que 
el procesado habia ingresado en la cárcel el 15 de 
Setiembre de 1858, y fué puesto en libertad el 8 de 
Octubre.

El Consejo, pues, en vísta de estos nuevos ante
cedentes :

Considerando que conforme al art. 31 de la ley 
de prisiones de 26 de Julio de 1849, corresponde á 
las Autoridades administrativas la traslación de los 
presos rematados ó con causa pendiente:

Considerando que si bien es cierto que el Gober
nador de Teruel permitió venir á Madrid bajo cau
ción á D. Tomas Vicente, reclamado por el Juez del 
distrito del Norte, aparece también demostrado que se 
presentó á este sin que se h a y a  paralizado en nada 
la administración de Justicia, cumpliéndose las pres
cripciones judiciales:

Considerando que el procesado ha sido puesto en 
libertad por el Juez de la causa en virtud de auto 
de sobreseimiento que.se halla en consulta en la Su
perioridad;

Opina puede servirse V. E. consultar á S. M. se 
niegue la autorización que el Tribunal Supremo de 
Justicia solicita.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el re
ferido Consejo, de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Junio de 
1859. =  José de Posada Herrera. =  Sr. Ministro de 
Gracia v Justicia.

Excmo. Sr. : Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación del Conse
jo de Estado el expediente de autorización nega
da por el Gobernador de esta provincia al Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo en la ca
pital para procesar á D. Casto A lvarez, Alcaide que 
fué de la cárcel de Villa y al ex-portero mayor de 
la misma José Fernandez, por exacciones ilegales y 
otros abusos cometidos en el ejercicio de sus respec
tivos cargos, han consultado lo siguiente

«Las Secciones han examinado el expediente en 
que el Juez de primera instancia del distrito del Bar
quillo de Madrid pide autorización para proceder con
tra D. Casto Alvarez y José Fernandez , Alcaide y 
portero mayor que fueron de la cárcel:

Resulta de los antecedentes: que en lo  de No
viembre de 1858, el Vicepresidente de la Junta au 
xiliar de cárceles, por ante Escribano público, man
dó formar un acta en la que se comprenden los he
chos siguientes:

José Huertas, llavero del patio, próximo al co
medor , manifestó que el portero mayor José Fernan
dez le habia mandado exigir una peseta á toda fa
milia que se permitiera pasar al comedor á comer 
ó estar con los presos , lo cual habia verificado en
tregándole unos 60 r s . ; que el dia de Todos los San
tos habían entrado muchas mujeres llevando bebidas, 
sin que nádie se lo estorbase, hasta que últimamen
te lo prohibió el Alcaide; que en el patio grande ha
bia una cantina á cargo de un preso, donde se ven
día tabaco, aguardiente, papel v otros varios ar
tículos; á precios exagerados, iiasta que también se 
quitó por órden del Alcaide, siendo el portero Fer
nandez el encargado de la recaudación; que la mu
jer de este , encargada de registrar á las que entra
ban en la cárcel para que no introdujesen bebidas, 
tenia también otra cantina y dejaba entrar muchas 
mujeres sin registrarlas; que el Alcaide habia dicho 
públicamente que los que quisieran ser calaboceros ó 
celadores era necesario que diesen 160 rs, los de los 
patios, y 200 los del salón o detenidos, sin saber si 
habia exigido ó no estas cantidades á los nombrados; 
que el Alcaide habia permitido también salir de no- , 
che en varias ocasiones á D. José María Godoy y á 
algún otro preso por gracia y deferencia á ios mis
mos , habiendo acompañado el declarante á Godoy 
una noche á su casa, calle del Barco , núm. 8, cuar
to principal; que el Alcaide toleraba que algunos pre
sos de consideración estuviesen en distinto departa
mento del que debían estar: que comparecidos los 
porteros Antonio Suriano, Leandro Uceda y Cayeta
no Montes. y los mandaderos José Astorga , José Ca
nuto y Francisco González , confirmaron lo dicho por 
Tosé Huertas , expresando que cada uno de ellos ha
bía acompañado por órden del Alcaide al preso Don 
Tosé Godoy á su casa , cuya órden les comunicaba el 
portero mayor José Fernandez : que no habían ma
nifestado nada de esto antes por temor á la animo
sidad del Alcaide y portero, y porque siempre que 
iba la visita corrían los avisos para que nada se ad
virtiese , hiendo prueba dt iodo el haber encontrado 
debajo del camastro del salón seis botellas y un fras
co plano, que aunque vacíos, justificaban haberse 
introducido aguardiente ú otros licores.

Pasadas las diligencias al Juez del distrito, se ra
tificaron todos los que habían declarado en ella, aña
diendo José Huertas, que á quien habia oído que se 
exigieran 8 y 10 duros á los calaboceros, no fué al 
Alcaide, sino á su portero mayor Tosé Fernandez, 
ignorando si tenia ó no noticia el Alcaide de ello, y 
ie la entrada en el establecimiento de aguardiente y 
3tros artículos prohibidos. José Uceda que el portero 
Fernandez exigía ú los que tenían la cantina 7 rs. 
por cada frasco de aguardiente que entraba: que él 
mismo habia tomado 8 duros de Pedro Yébenes por 
haber sido nombrado calabocero: y que el Alcaide 
habia sido quien habia dispuesto esto; José Astorga 
:jue no oyó al Alcaide lo de la exacción de los 8 ó 
10 duros, sino al portero mayor, de cuya órden 
acompañó á su casa al preso D. José Godoy: Cayeta
no Montes expuso lo mismo: José Canuto afirmó ha
ber oido al Alcaide lo de la exacción á los calaboce
ros, y lo mismo dijo Francisco González.

Recibióse indagatoria á José Fernandez, quien 
manifestó que el Alcaide le habia prevenido exigiese 
por cada frasco de licor que entrase lo que pudiera, 
cobrando el declarante á razón de 6 rs. que entregó 
á dicho Alcaide; que solamente habia dos cantinas á 
cargo de presos; que no era exacto exigiese 4 rs. á 
las mujeres que querían ver á sus maridos y comer 
con ellos; que era cierto habia salido algunas noches 
D. José Godoy por órden que para ello le habia co
municado el Alcaide, quien también le dijo exigiese 
la cantidad expresada á los calaboceros, de los cua
les fueron nombrados dos después de recibida la ór
den; que el dinero que José Huertas le habia entre
gado como producto de las familias que entraban al 
comedor á comer con los presos, no habia sido por 
exacciones que se habían hecho, sino por donativos 
voluntarios de estas familias.

D. José Godoy dije , que en efecto habia salido 
varias noches de la cárcel acompañado de un depen
diente, pero sin que en ello tuviera parte el Alcaide, 
sino el portero Fernandez.

También se recibió indagatoria al Alcaide, quien 
expresó que luego que tomó posesión de su cargo, pro
hibió la entrada de licores en la cárcel; que habiendo 
sabido que á pesar de sus órdenes se vendía aguar
diente, y que algunos presos pagaban una retribu
ción al portero Fernandez por salir al comedor, re
unió á los porteros y demandaderos; les preguntó si 
existia este abuso , contestándole negativamente; 
que no sabia se hubiese exigido ninguna cantidad á 
los presos que fueron nombrados calaboceros, y en 
caso de haber sucedido, la exigiría el portero Fer
nandez; que únicamente un dia, en presencia de Don 
Agustín Gómez de la Mata, Vocal de la Junta de cár
celes, habia dicho que el que quisiera ser calabocero 
habia de pagar media onza para mejoras de la cár
cel; que no habia permitido la salida de la cárcel de 
D. José Godoy.

D. Agustín Gornez de la Mata evacuó afirmativa
mente la cita, añadiendo que no se le habia quejado 
ningún preso.

El Juez, oido el Promotor Fiscal, pidió autoriza
ción para proceder contra el Alcaide y portero mayor, 
que fué negada por el Gobernador de conformidad

con el Consejo provincial, fundándose en que, siendo 
los hechos denunciados trasgresiones del régimen y 
policía interior.de la cárcel, se han castigado legal y 
suficientemente con la separación de los funcionarios 
que los ejecutaron:

Visto el art. 67 del Reglamento de Juzgados de 1.° 
de Mayo de 1844, conforme al cual los Alcaides son 
responsables con su persona y bienes de la custodia 
de los presos, y por lo'que hace al cuidado, trata
miento y departamento en que los deban tener, son 
dependientes de los Jueces:

Visto el reglamento para el régimen y gobierno 
de las cárceles de provincia, y en especial sus ar
tículos 4.°, en el que se establece que el Jefe político 
(hoy Gobernador) es el Jefe superior inmediato del 
establecimiento, y bajo su dependencia corresponde 
al Director el Gobierno interior de la cárcel; 6.°, se
gún el cual, como agente de la Administración, será 
responsable el Alcaide, así de la incomunicación y 
seguridad de los encarcelados, como de la exacta ob
servancia de cuanto en el reglamento se dispone, e s
tando obligado, como dependiente de la Autoridad ju
dicial, á cumplir las órdenes de los Tribunales y Jue
ces respectivos en lo concerniente á la prisión, inco
municación y soltura de los presos con causa pen
diente; 7.°, por el que se dispone que no servirá de 
descargo al Alcaide la omisión ó descuido de los em
pleados subalternos; 53, en que se prohíbe á los pre
sos el uso de vino, aguardiente, licores y demas be
bidas espirituosas; 78, 79 y 80 en que se prohíbe 
también la existencia de cantinas, y que los emplea
dos y dependientes faciliten á los presos vino y licores 
espirituosos; que exijan toda clase de impuestos car
celarios, y que admitan de los presos ni de sus pa
rientes y amigos ninguna gratificación:

Vista la ley de prisiones de 26 de Julio dé 1849, 
y particularmente sus artículos 1,°, 2 o y 3.°, según los 
cuales todas las prisiones civiles, en cuanto á su ré 
gimen interior y administración económica están bajo 
la dependencia del Ministerio de la Gobernación, 
comprendiéndose en este régimen lo concerniente á 
su seguridad, salubridad y comodidad; su policía y 
disciplina; la distribución de los presos en sus corres
pondientes localidades y tratamiento que se les da; y 
por último, que las prisiones están á cargo He sus Al-
caidcs b a jo  la autoridad  inm ediata do lo .̂ A lca ld es  y

del Gobernador de la provincia; 17, en que se dis
pone que los Alcaides cumplan los mandamientos y 
providencias de los Tribunales y Jueces respectivos 
en lo concerniente á la custodia, incomunicación y 
soltura de los presos con causa pendiente

Visto el art. 327 del Código p en a l, en que se cas
tiga al empleado que hiciere en provecho propio cual
quiera exacción sin la autorización competente: 

Considerando que la existencia de cantinas en la 
cárcel y la introducción en la misma de licores espi
rituosos son contravenciones á un reglamento admi
nistrativo , cuya corrección corresponde exclusiva
mente á las Autoridades, á cuyo cargo se halla todo 
lo relativo al régimen interior de las prisiones ;

Considerando que los Alcaides tienen el doble ca
rácter de agentes de la Administración y dependien
tes de la Autoridad judicial; que se encuentran en 
este caso en todo lo relativo á la custodia de los pre
sos que los Tribunales ponen á su cuidado , y por 
consiguiente, en cuanto á la prisión , incomunicación 
y soltura de los presos con causa pendiente no obran 
en ejercicio de funciones administrativas

Considerando que los cargos que se han formula
do contra el Alcaide y portero mayor por exacciones 
indebidas á los presos no son infracciones del regla
mento de la cárcel, sino delitos penados por el Có
digo penal, y que á los Tribunales de justicia corres
ponde por consiguiente averiguar si en efecto hubo ó 
no esas exacciones , y exigir al culpable la responsa
bilidad en que haya incurrido ;

Opinan puede servirse V. E. consultar á S. M.
1.° Que se confirme la negativa del Gobernador 

en cuanto á la existencia de cantinas en la cárcel é 
introducción en ella de vino y licores espirituosos.

2.° Que se declare innecesaria la autorización para 
procesar al Alcaide y portero mayor por haber per
mitido salir de la cárcel, sin órden judicial, al preso 
D. José María Godoy.

3.° Que se conceda la autorización en todo lo que 
tenga relación con las exacciones ilegales que han 
sido denunciadas , y lo acordado.

Y habiéndose dignado S, M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re
feridas secciones , de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Junio 
de 1859e=Tosé de Posada Herrera. = S i \  Ministro de 
Gracia y Justicia.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS. CASA§ DE MONEDA Y MINAS.

-  •

El dia 5 de Agosto próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento' de minas de Riotinto para 
contratar el servicio de limpia, picado, saneamiento y 
extracción de vitriolos por los pozos de Santa Ana y 
Animas, de dichas minas, bajo el precio máximo admi
sible de 1 30 rs. por cada rebezo que se extraiga á la su
perficie después de haberlo limpiado, picado y trechado.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el arranque, trecheo y extracción de vi
triolos por los pozos de Santa Ana y Animas, se compro
mete k cumplirlas y á hacer este servicio por el precio

d e ... reales cada rebezo (el precio se expresará por letra).
(Domicilio, fecha y firma.)

Madrid 25 de Junio de 1859.=»El Director general, 
Manuel María Yañez de Rivadeneira.

El dia 6 de Agosto próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de minas de Riotinto para 
contratar la construcción de un edificio que sirva para 
establecer un hospital en el mismo, bajo el precio máxi-- 
mo admisible de 15.746 rs.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di-* 
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al 
lo sieuiente:

El que suscribe, vecino de. . . . enterado del pliego 
de condiciones, piano y presupuesto para la construcción 
de un edificio que ha de servir para hospital de este es
tablecimiento , se compromete á tomarlo á sil cargo, eje
cutando las obras con arreglo á los mismos por el pre
cio (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Madrid 25 de Junio de 1859.=«Manuel María Ya5#t de

Rivadeneira,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
En el sorteo de este dia para designar las cinco accio

nes de carreteras del empréstito de nueve millones de 
reales, autorizado por la ley de 16 de Agosto de 1841, 
que han de obtener en el presente año el premio de 10.000 
reales, con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 del recla
men to^de 26 del mismo mes y año, ha tocado la suerte á 
las señaladas con los números que á continuación se ex
presan :

657 2.617 2.775 3.516 7.312
Debiendo quedar extinguido totalmente este emprés

tito en 30 del actual, según lo dispuesto en el art. 10 del 
citado reglamento, los interesados en cuyo poder se ha
llen las acciones que aún existen en circulación, podrán 
presentarlas desde el 30 del corriente, de diez á dos del 
dia, en los no feriados, en el Departamento de Emisión 
de la Dirección general de la Deuda pública, para su r e 
embolso , que tendrá efecto por la Tesorería del estable
cimiento en la fecha que se designe en las carpetas de 
presentación.

Madrid 22 de Junio de 1859. = E l Secretario, Angel 
F. de Heredia.=V.° B.°=*El Director general Presidenta
Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan? acre
edores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviamente han de
obtener del Departamento de í.iqn¡darían  la faotura quo
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el numero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

ALICANTE.

70965 Doña Dolores Espinosa.
MURCIA.

70966 D. Manuel Aledo y Marin.
70967 D. Fulgencio Aumech.
70968 D. Francisco Javier Carvajal
70969 Doña Ramona Caries.
70970 D. Pascual Carbonell.
70971 D. Miguel Esteve.
70972 D. Antonio Estrada.
70973 D. José Juster.
70974 D. Juan García.
70975 Doña María Dolores González.
70976 D. Lorenzo Guardiola.
70977 Doña Mariana López Mena.
70978 Doña María de la O Lizana.
70979 Doña Rufina Llueb.
70980 D. Alfonso Martinez.
70981 D. Eustasio Manzano.
70982 D. Antonio Marsilla.
70983 Doña Florentina Moreno
70984 D. Juan Mezquita.
70985 Doña Salvadora Martinez.
70986 D. Antonio Marin Guirao.
70987 Doña María Nieto.
70988 D. José Prieto.
70989 D. Miguel María Puche.
70990 Dona María de la Concepción Ponxon y Palacio.
70991 Doña Antonia y Josefa Paredes,
70992 D. Fulgencio Pinat.
70993 D. José Pacheco.
70994 Doña Cáruien Posadas.
70995 Doña Rafaela Pillot.
70996 D. Antonio Perez.
70997 D. Fernando Perez.
70998 D. Andrés Rodríguez.
70999 D. Antonio de la Riva.
71000 Doña María Antonia Ruiz.
71001 D. Rafael Sánchez de León.
71002 D. Francisco María Soriano.
71003 D. Ceferino Serra y Marin.
71004 D. Rafael Sánchez.
71005 Doña Dolores Suarez.
71006 D. Manuel Santana.
71007 D. Francisco Soriano.
71008 D. Manuel Sibono. „
71009 D. José Pascual Soriano. * *........

v a l en c ia .

71010 Doña Dolores Estéban y Manuel Fernandez
Cabra figal.

71011 D. Joaquiu Gómez y San Martin,
71012 D. Tomas Marzo.
71013 D. Francisco Ortiz.
71014 Doña Epifanía Risueño.

Madrid 1.° de Junio de 1859.=*Ei Secretario, Angel 
F. de Heredia.=*V.° B.°=El Director general, Presidente, 
Sancho. ;

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 26 de Junio de 1859.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este dia, depositados 
por 1.975 individuos, de los cuales 
los 49 han sido nuevos imponentes.. 117.158 

Se han devuelto, á solicitud de 59 in
teresados  ............   102.290,04

El Director de Semana,
León Garda Villar real.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALIADOLID.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Urueña en esta provincia, dotada con 1.200 rs. anuales 
he acordado se inserte en la Gaceta de Madrid y^BoUtin



oficial de fa provincia para que los aspirantes puedan di
rigir sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo en e íp r e 
ciso  término de un mes , terminado cu vo plazo se pro- 
veerá.

Valladolid 20 de Junio de 1859.=Ibañez de Aldecoa.
2658— 3

# Se halla vacante la plaza de Secretario de Ayunta
miento de Bobadilla en esta provincia, dotada con 1.800 
reales pagados por trimestres de fondos municipales.

Las personas que reuniendo la aptitud legal deseen ob
tenerla , dir igirán sus solicitudes documentadas al Alcalde 
de dicho pueblo en el término de 30 dias contados des
de la publioacian de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y  Boletín oficial de la provincia.

Valladolid 2o de Mayo de 185S.=M oyano. 2454— 1

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Villalon , dotada con 5.500 r s . , siendo obligación del que 
la obtenga pagar el personal necesario para evacuar los 
negocios de la Alcaldía y la Municipalidad, inclusos la 
matrícula industrial, amillaramientos y repartimiento.

Los que se crean con derecho para aspirar á dicha 
plaza dirigirán sus solicitudes al Presidente de la Corpo
ración , en el término de un mes , contado desde la in 
serción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia. ' ¿Jó-

Valladolid 19 de Mayo de 1859,=P. A,, Cándido fljg* 
yano, 2455— 1 7

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

La Secretaría del Ayuntamiento de A rru b a l, en esta 
provincia, se halla vacante por renuncia del que la des
empeñaba. jGpusisto^u dotación en  4 r§.
trimestres de los fondos municipales, siendo obligación 
del que la obtenga evacuar los negocios de am illara- 
mientos, estadística y repartimientos, ademas de ios que 
son inherentes á la Alcaldía y Municipalidad.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcaide 
Presidente del Ayuntamiento dentro del término de 30 
dias, á coaltar desde la Inserción de este anuncio.

Logroño 21 de Junio de 1859 === Francisco Latasa.
2657— 3

GOBIERNO DE L \ PROVINCIA DE LEON.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
La Vecilla, en esta provincia, por renuncia del que la des
empeñaba, dotada en 1.200 rs. anuales; siendo obligación 
del que obtenga esta plaza exten* er las actas y  demás 
que se dispone en el art. 94 del reglamento publicado 
para la ejecución  de la ley de 8 de Enero de 1845 sobre 
organización y atribuciones de los Ayuntamientos; des
empeñar la Secretaría de la Junta pericial encargada de 
hacer los amillaramientos de la riqueza territorial; for
mar, bajo la inspección del Alcalde, los estados, relacio
nes, y hacer los demás trabajos del servicio público, des
pachando todos los asuntos de su incum bencia, y siendo 
Responsable de la falta de precisión, exactitud y p u n 
tualidad que se advirtiere.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para su 
provisión, con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, á cuvo efecto deberán los aspirantes dirigir sus 
solicitudes al Alcalde del expresado Ayuntamiento dentro 
del término de un m e s , á contar desde la inserción del 
presente anuncio, acompañadas de los documentos ne
cesarios.
• Léon 24‘de Junio de 1859 — Genaro Alas 2656— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA

Hallándose vacante la Secretaria de Avuntamientc 
del pueblo de Padiernos, partido de Avila, por dimisión 
del que la obtenía, dotada con 1.600 rs. anuales paga
dos de fondos municipales por trimestres vencidos, he 
dispuesto se anuncie su vacante para que, con arregle 
á lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853, puedan los aspirantes dirigir sus solicitudes do
cumentadas en forma al Presidente de dicho Ayunta
miento dentro de los 30 dias, contados desde esta fecha

Avila 21 de Junio de 1859.=Roinualdo Becerril.
2655— 3

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de] 
Barraco, partido de Lebreros, por renuncia del que la 
obtenía, dotada con 4.400 rs, anuales , pagados de fondo5 
m unicipales, he dispuesto que se anuncie en la Gaceta 
del Gobierno para que, con arícelo  á lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Octubre d e l  853 , puedan ios aspi
rantes dirigir sus solicitudes documentadas en forma al 
Presidente de dicho Ayuntamiehlo dentro del leí mino de 
30 días, contados desde el dia 16 del actual.

Avila 14 de Junio de 1859.==Romual:o Pocen*i!.
 ____  2538— 1

HrtUóndose vacante la Secretaría O.c Avi;::íauiienío de 
Cantiveros, partido de Arévalo, por renuncia del que la 
obtenía, dotada con 1.200 rs. anuales, pagados de fondos 
m unicipales, he dbpucsto que se anuncie eu la Gaceta 
del Gobierno, para que, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Octubre d e '1853, puedan los aspi
rantes dirigir sus solicitudes documentadas en forma al 
Presidente de dicha Ayuntamiento dentro del término de 
30 dias , contados desde e! dia 16 del actual.

Avila 1 i de Jimio de 185(L ~ R e :o 'r  Ido Becerril,
2538— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CIUDAD. REAL.

La Secretaría del Ayuntamiento de Fontanarejo, d o 
tada con 1.600 rs anuales, se halla vacante.

Los que aspiren á ella remitirán sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del término 
de un m es, á contar desde que aparezca este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia v  G am a  del Gobierno.

Ciudad Real 22 de Junio de 4859. —  El Gobernador, 
Enrique de Cisneros. 2650— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Benadalid en esta provincia, dotada con 2 930 rs. anuales 
pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes á esta plaza remitirán sus instancias 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del tér
m ino de un mes, contado desde el dia de la publicación 
de este anuncio.

Málaga 17 de Junio de 1859.-=Antonio Guerola.
2598— 2

Se halla vacante la Seccetaría dei Ayuntamiento de 
Alhaucin de la Torre en esta provincia, dotada con 4.400 
reales .^míales.

Los* aSpifantes á esta plaza remitirán sus instan
cias documentadas al Alcalde dentro dei término de un 
mes, contado desde el dia de la publicación de este 
anuncio.

Málaga 20 de Junio de 18o9.==sAntonio Guerola.
   2651-*~2

• GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento 

de Hoz de Arriba, dotada con el haber anual de 1.500 
reales, por dimisión del que la obtenía, se anuncia con 
el objeto de que los aspiran les* dirijan sus solicitudes en 
el término de un mes, á contar desde la inserción de este, 
al Alcalde del indicado pueblo.

Soria 18 de Junio de J8H9.=MUiéiano Quiñones de 
León. 2597— 2'

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

La Secretaría del Ayuntamiento de Navarra, en esta 
provincia , se halla vacante por renuncia de! que la o b -  

¿triftisT&tí dotación consiste en 1.400 rs. vn., pasados 
por trimestres de los fondos municipales

Los aspirantes d irigirán-sus solicitudes ai mencio
nado Ayuntamiento hasta el dia 4 6 de Julio próxim o en 
que se proveerá. *

Teruel 16 de Junio de 4859 « E l  Gobernador, Fernan- 
do (Je los Ríqs. y de Acuña. 2564—d

• ' '' ■ ;1‘ ‘ V . -
"  GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Hallándole vacante, p o r 'fallecimiento del que la ob te 
n ía , la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Selava 
en el partido judicial de Villacarriedo, cuya dotación 
anual es de 1.109 rs. cobrarlos del presupuesto m uniei— 

i s em olum entos, he dispuesto que se haga
V Jsa^e-r.en este periódico oficial y en el Boletín de la pro

vincia por ios anuncios que previene el Real decreto de 
19 do Ocbibre de 1R33, para que los aspirantes puedan 
dirigir sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento 
de Selaya, ®n el término de un mes marcado por aque
lla Real disposición que empezará á contarse desde la 

0  inserción del prim er anuncio.
Santander 22 de Mávo de 4859.=E , G, I,, Carrera 

- /■  ------------ .. ... 2452— 1

A L C A L D I A  C O N S T I T U C I O N A L  DE RODA,

' '  Rehalla Vacante la Secretaría de esté A ^ n ta ¿ii| b ¡^  
f o t  qjmisiOR de! que la desempeñaba, los aspirantes d i*

A

rigirán sus solicitudes á la misma Corporación, en los 
términos prevenidos en el art. 3.° deí Real decreto de 19 
de Octubre de 4 853; la dotación consiste en 909 reales 
anuales, y su provisión tendrá efecto á los 30 dias con 
tados desde que el presente anuncio salga á luz en el 
Boletín oficial y Gaceta del Gobierno.

Roda 30 de Mavo de 1859.=*=EÍ Alcalde. Ramón Her
nando. ‘ 2626— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO-REAL.

Habiendo sido denunciado para su reedificación el 
solar en esta villa situado en la calie de la Albarizueia, 
esquina á la de San Francisco, lindante por Norte con 
casa de Juan Lorenzo, conocido por Tom illo, y por Este 
con casa de la testamentaría de Pedro Barcia, y por Sud 
y Oeste da frente á las mencionadas caiies; ignorándose 
quién sea su d u e ñ o , con arreglo al párrafo segundo de 
la Real provisión  de 20 de Octubre de 1788, cito y em
plazo á quien tuviere propiedad sobre él, para que en 
el término de cuatro meses , contados desde la publica
ción del presente en la Gaceta de Madrid y periódico ofi
cial de la provincia de Cádiz, comparezca á producir 
sus títulos, y en el de un año siguiente á ejecutar la 
nueva obra y edificio respectivo ; en la inteligencia que 

jio  y « jf ica r lo  lo parará el "M Ntiicio eme hava tasar. 
% > » t j§ p r á  «t ex.jM#iente «egWB d is p o ife  las 14p§ é 
klruQ gpies de la ^ t e r í l ,
v P u í S ^ R e a l i O ^ J u s t a  de *«B 9 .=E i Alcalde, f e -  

^ l ia n f É r e a .^ E l  ta ffe U fta , ta lé  Mari* iácesa. W 53

: A YUNÍA-MJHÍíTO CONSTITUCIONAL $ 3  LüISIANA,
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de es

ta villa se halla vacante por dimisión del que legítima* 
mente la desempeñaba: su dotación, de 3.300 rs. vn. 
pagados del presupuesto m unicipal por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes á dicha vacante remitirán sus solici
tudes al Alcalde Presidente hasta el 30 deí presente mes, 
que se proveerá según acuerdo de la Municipalidad. 

Luisiana 1° de Junio de !859.-^Antonio Ramos,
2649— 2 ’

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALMAGRO.

A Tomas Montes, hijo de Tom as, mozo comprendido 
en el alistamiento para la quinta y reemplazo del ejér
cito correspondiente al cupo del año actual, le tocó el 
núm ero 39 en el sorteo celebrado en 3 de Abril último; 
y com o del expediente instruido en averiguación de las 
causas que hubieran podido motivar el no haberse pre
sentado para ser entregado en caja como quinto por el 
cupo de esta ciudad, á pesar de haber sido citado en la 
persona de su padre, resultan méritos suficientes; el 
Ayuntamiento que accidentalmente presido, en sesión de 
h oy , ha acordado declarar prófugo al indicado Tomas 
Montes, con las condenaciones que ha creído proceden
tes; y que este fallo, para que sea más notorio, se in
serte en el Boletín oficial de esta provincia v en la Gaceta 
del Gobierno.

Almagro 21 de Junio de 1859.««*E1 Alcalde accidental, 
Vicente P. de Gracia y Martinez.=*El Secretario, José 
Fernandez y Bermejo 2654

s s t a  b s  b x e n i : s  d e s a m o r t i z a r o s .

PROVINCIA DE SANTANDER
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin

cia, y en virtud de las leyes de 1 0 de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplim ien
to, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
d irán , las fincas siguientes:

Remate para el dia 1.° de Julio de 4859, ante el s e 
ñor Juez de primera instancia del distrito de Lavapies, 
y Escribano D. José Gonzalo de las Casas, que tendrá lu
gar en las Casas consistoriales de esta corte, de doce á 
una de la tarde,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P r o p io s R ú s t ic a s .

MAYOR CUANTÍA.

Numero 17 del inventario.— Un pedazo de monte de car
rascos y  peñas, perteneciente á ios propios de Herrera, 
en e Ayuntamiento de Camargo, partido de esta capital, 
en el sitio de la Verde, de cabida de 300 carros ó sean 
536 areas, 75 centiáreas. Linda al S. con terrenos dél 
pueblo de Camargo, E. herederos de Ramón Fernandez, N. 
los de D. José de la Torre y más terreno de este pueblo. 
Ha sido tasado por los peritos en 450 rs. en renta v  9.900 
en venta, y capitalizado por la Administración de propios 
y derechos del Estado por la renta de 4.400 en 31,500 
por los que se remata.

Núm, se del inventario.— Otro pedazo de monte de 
carrascos, en el pueblo de Revilla, de dicho Ayuntamien
to , sitio de Berdecia , de cabida de 450 carros ó sean 805 
areas_, 52 centiareas. Linda al S. terreno del com ún, E. 
castañera de D. Angel Francisco de Agüero. N. y 0. ter
renos con cagigal del barrio de Amedias; tasado por los 
peritos en 500 rs. en renta y 13.500 en venta, y capita
lizado por la Administración de propios v Derechos del 
Estado por la venta de 1.600 rs. en 36.000 , ñor los que 
se remata.

Núm. 27 del inventario.— Dos eriales contiguos en el 
sitio de la Sierra , pertenecientes al pueblo de Revilla, del 
mismo Ayuntam iento, de cabida de 1.200 can  os ó sean
2.4 46 áreas, 91 centiáreas. Linda todo al S. terreno del 
barrio de Am edias, E. con más del pueblo de Guarnizo, 
y por los demas vientos con  cagigal y terreno del barrio 
de Abajo; tasado por los peritos en 600 rs. en renta y
9.600 en venta, y  capitalizado por la Administración de 
propios y derechos del Estado por la renta de 4.200 rs. 
en 27.000 , por los que se remata.

Núm. 35 dei inventario.— Otro erial en el sitio de alto 
de Estradas, perteneciente al pueblo de Igóllo, en dicho 
Ayuntamiento de Camargo, de cabida de 1.200 carros ó 
sean 2.147 áreas. Linda al S. con carretera que va á Es- 
covedo, N. camino Real de R einosa, E. con más de este 
pueblo, y  O. con jurisdicción  de Maoño v Asoños; tasa
do por los peritos en 480 rs. en renta y 9.600 en venta, 
y capitalizado por la renta de 1.200 en 27.600. por lo j 
que se remata.

Por disposición del Sr. Gobernador eivil de. la pro
vincia , y en virtud de las leyes de |.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se saca á pública subasta , en el dia v hora que 
se dirá, la finca siguiente :

Remate para el dia 1.° de Julio ante el Sr. Juez v 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. —  Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 375 del inventario.— La casa y  establecimiento 
de baños con los demas terrenos adyacentes , situados 
en el pueblo de A lceda , perteneciente a sus p rop ios , en 
el Ayuntamiento de Corvera, partido judicial de Villacar
riedo: se com pone la casa de planta baja con sus ma
nantiales dentro, y está distribuida en tres bañeras ge~ 
«erales construidas de piedra de_sillería, capaces para 
cuatro personas ; otras cuati o bañeras pequeñas de ma« 
dora , revestidas de azulejo , un recib im iento, otro para 
ü£>o del bañero, el cuarto donde está colocada la caldera 
de cobre, de cabida com o de unos 30 cántaros y que 
sirve para calentar el agua, y un portal midiendo 2.308 
pies de superficie. A la parte de S. tiene un patio de 
576 piés, en el que salen muchos manantiales de la mis- 
toa agua sulfurosa y de los cuales se coje la necesaria 
para beber. AI S. y O. de la casa hay plantados 25 árbo
les frutales, 4 robles, 2 hayas y  14 álamos , y  se agre
da á este terreno, para que puedan extenderse en todos 
sentidos, 241 carros de tierra que pertenecen al pueblo, 
igual á 3 hectáreas 37 áreas y 72 centiáreas. La cuarta 
parte de este terreno está cubierta de aguas y pedrera, 
el resto de argoma, salgueras y algunas a lisas/ Sus lím i
tes son: al N. el rio Rosera, y  la carretera que cruza al 
pugbto de Bejoni» en una línea d i  480 piés á la distan
cia de 220 de la casa, por el Sur con carretera que con 
duce á la pradera del Sr. O bregon , O. carretera pública á 
las mieses de arriba y abajo y  prado de D. Antonio Vi
llegas Bustamante, y por er E. con el rio Pas. Dentro del 
terreno que queda deslindado hay un prado que pertene- 
ce á D. Pedro Sáinz Pobes, cercado de pared seca y de 
cabida de 14 carros, eonteniéhdo algunos álamos peque- 
rms ̂ alrededor. Dentro dei prado que acaba dé relacio- 

'fiánsé,Hiay das nogales de particulares. El com prador ten
drá derecho ó hacer todas las obras que necesite en toda 
la margen del rio  para defensa de los baños, y no impe
dirá que los vecinos del pueblo saquen del mismo rio la 
piedra que necesiten para sus obras por las dos carrete
ras de S. y N. que quedan mencionadas Esta finca es 
susceptible de grandes mejoras, por lo que ha sido tasa
da en 224.490 rs., capitalizada, por la renta de $.500 
consta en el inventario, en 63;0Ó0, v  salé á subasta por 
la tasación,

ADVERTENCIAS,

/4 , * iV No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta.

SI precisen qu# fuesen rématadaé lá« fincas.

se a. ludicarán al mejor postor, sean de m ayor ó 'menor 
cua: ia y procedan de corporaciones c iv ile s , lo pagará este 
en 1 plazos iguales de á 4 0 por 100 cada uno: el prim ero á 
los ; J> dias siguientes ai de notificarse la ad jud icación , y 
los ] estantes en el intervalo de cada un año , para que 
en r.ueve quede cubierto M ío  s*u valor, según se pre
viere  en la ley de 44 efe Julio de 4 856.

3á Según resulta de los antecedentes y demas datos que 
exis'en en la Administración principal de Propiedades y 
Derechos d e le ita d o  de esta proyjncia , la de que se trata 
no se halla gravada con carga alguna ; pero si apare
ciese p osieriortn onté,^  indemnizará al com prador en los 
términos que en ia ya citada ley se determina.

4.a Los derechos def expediente, hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rematante.

5.a A ia vez que en esta capital se celebrará otro 
remate en el mismo d ia y  hora eu H ad rid y  Viílacarriedo.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran intérefersa la adquisición de la fin
ca que arriba se expresa.

Santander 13 de Maye (fe 4 859,*=El Comisionado prin
cipal, Mariano Garcés.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Por disposición del §r, Gobfrnaábr de la provincia, 
Y en virtud de las1 leyg|\de 4.9 de Mayo de 1855 y 41 
de Julio de 1856 é insfeuccionei para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta, ¿n  ^  dia v hora que se 
ilirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 4.° de Julio de  4859, ante el se* 
ñor Juez y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P r o p io s U r b a n a s .

Fincas en ia villa de Yélamos de Arriba 
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 4.056 del inventario.— Un horno de poya en la 
calle de su nom bre, de la villa de Yélamos de Arriba 
procedente de sus propios; linda Saliente calle de la Pe
ña, M. calle del Berral, P. calle de su nom bre, v  N. bo- 
dega y patio de D. Antonio Martínez ; tiene 6,2 metros de 
fachada del S.. 12,6 metros la del M. y  11 metros la del 
P., 4 metros altura media: su construcción mampostería 
regular estado. Esta finca produce anualmente en renta
1.601 rs., por la cual se ha capitalizado en 28.818 rs. y  
se halla lasada en 3.500 rs. en venta v en 155 en renta 
debiendo subastarse por el valor de su capitalización. ’

Núm. 1 0o7 del inventario.— Un molino harinero, sito 
debajo de San R oque, en dicho pueblo y procedencia 
linda S. y  M, tierra de Mariano Prieto, P, y N, tierra de 
estos propios: tiene una piedra de moler, es de cubo de 
sillería: tiene 9,6 metros de longitud, 6 metros latitud 
y 6 metros de a ltu ra : su construcción de mampostería 
en regular estado de conservación : el cauce actual por el 
que recibe las aguas es provisional por tierras particu
lares, á los cuales paga 384 rs. por el tránsito de dichas 
aguas hasta que se habilite el cauce antiguo destrui
do por las avenidas en 4855. Esta finca produce en renta 
anualmente 4.233 rs. 61 cénts., por la cual se ha capita
lizado en 22.204 rs. 98 cénts., y  se halla tasada en venta 
en 27.360 rs. y  en renta en 4.216 r s ., sirviendo de tipo 
para la subasta el valor de su tasación.

La renta de la finca núm. 1.057 es de 43 fanegas de 
trigo, valoradas a 28 rs. 69 cénts. faneca, á que ha salido 
dicha especie en el decenio formado al efecto.

A la vez que en esta capital se celebrará otro remate 
en el mismo dia y  hora en la villa de Brihuega, como 
cabeza de partido judicial, y  en la villa v  corte de Ma
drid.

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Yélamos de Arriba para su fijación al público.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro 
vincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 
y  11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento , se saca á pública subasta , en el dia y hora que 
se dirá , la finca siguiente :

 ̂ Remate para el dia 1.° de Julio de 4859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. — Rústicas.

Fincas en término de Bu jalare 

m a y o r  c u a n t í a .

Núm. 3387 del inventario. —  Un prado llamado el 
Samoral, sito en el término de Bujalaro, su cabida 54 fa
negas y  7 celemines de labor de primera , segunda y ter
cera calidad; la mitad poco más ó menos es de regadío 
con agua temporal; linda ai S. la cañada Merinera, M. el 
cauce del M olino, P. huerta del molino de José R^bueita, 
N. el rio ; le atraviesa un desaguadero del cauce, el cual 
divide el prado de la labor, y dentro de este hay un tejar 
que se incluye en la tasación. Por esta finca pasa el fer
ro-carril de Madrid á Zaragoza.

Esta finca no consta produzca ren ta , v se halla tasa
da en venta en 25.000 rs. y en renta en 500, por la cu 11 
ha sido capitalizada en 12.500 rs., sirviendo de tipo para 
la subasta el valor de la tasación. No se ha deducido el 
4 0 por 400 por la Administración, por haberlo tenido en 
cuenta los peritos al justipreciarla.

A la vez que en esta capital se verificará otro remate 
en el mismo dia y hora en la ciudad de Sigüenza com o 
cabeza del partido judicial y  en la villa y  corte de Ma
drid por ser la finca de mayor cuantía.

Del presente anuncio se^pasa un ejemplar al Alcalde 
dé Bujalaro, para su fijación al público.

ADVERTENCIAS,
4.* No se admitirá postura que no cubra el tipe de

la subasta.
1* El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará es* 
te en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El pri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 4 856,

3.‘  Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y  4 4 años que previene el 
art. 6.ü de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la bon ifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorgará los com prado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, con 
solidada ó diferida, conform e lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 19 años. 
A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
ies hará más abono que el 3 por 100 a n u a l; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo v  30 de Ju
nio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración espécialde Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia , las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriorm ente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5 .4 Los derechos del expediente, hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

i . 8 Se consideran com o bienes de corporaciones c iv i 
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones ‘cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado los que llévanosle nom 
bre, los de instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen en las C^jas del Estado y los del secuestro del 
ex-lnfante D. Carlos.

Guadalajara 20 de Mayo de 1.869.**81 Comisionado 
principal de Ventas, Antonio Rúa Figueroa,

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mavo de 1885, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones -para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta, en él dia y hora 
que se d ir á , las fincas siguientes :

Remate para el dia 1.° de Julio de 4859, ante el señor 
y  y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

'  Propios, Rústicas,

PARTIDO DE QUINTANAR DE LA ORDEN 
Pueblo de Quero.

M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm. 332 del inventario.— Un quinto en término de 
Quero* denominado el Rodeo, enclavado en la vega del 
expresado pueblo, perteneciente a sus propio®, de caber 
964 fanegas dé á 500 estadales cada una, y  estadal de 14

én cuadro, ó sean 453 hectáreas, 94 arcas y  76 ceri-

tiareas; linda por O. con término de la Puebla de A lm o- 
racuel, M. con el rio Jiguela, P. con el Q uintillo, y N. 
con término de la Puebla de D onFadrique: vale en ren
ta 4.540 r s . , en venta 154.240, y  siendo ia que paga en 
la actualidad la misma, ha sido capitalizado en 34.650: 
sale á subasta por la tasación.

Núm. 335 del inventario,— Otro quinto en dicho tér
m ino, denominado los Saladares, enclavado en la expre
sada vega de Quero, de igual procedencia, de caber 780 
fanegas de 500 estadales de 11 piés en cu a d ro , ó sean 
367 hectáreas, 30 áreas y  20 centiáreas: linda por O. con 
el ferro-carril, M. con el quinto de la Veguilla o el rio, 
P. con la laguna de Taray, y  N. con las suertes repar
tidas á los Milicianos de la guerra de la independencia, 
Por el expresado quinto cruzan y  le dividen las servi
dumbres de la laguna del Taray* que es el Rianzares 
y  la dei Jiguela, sin embargo de no tener marcado su 
cu rso : ha sido tasada en renta en 5.100 r s . , en venta 
202.300, y conociéndoseje la que satisface en la actuali
dad, ha sido capitalizado, por la que le han dado los pe
ritos. en 114.750 : sale á subasta por la tasación.

Núm. 334 del inventario.— Otro quinto en dicho tér
mino denominado los Albardiales, de igual procedencia, 
que consta de 658 fanegas de á 500 estadales y estos de 
41 piés en cuadro, ó sean 309 hectáreas, 84 áreas y 22 
gem iárear fúMa por 0 . o o r  el Quirjtfilo, M. ¿bn  el i%  
Jtfuela, P. eeb el ferro -etfr-il, y  N: ébn las ¿Ofertes r(L 
partidas á los Milicianos efe la guerré ¿e  la Ipjiaípenden- 
cia: vale er*. ranta 1.460 rs ., en venfef; 85.54$, f  no co
nociéndosele la que paga aqtuahnent#* ha capital!^ 
xado, por la qüe le han dado los peritos, er* 81.850 : stítóf 
á subasta pqy la tasación.

Núm. 333 del inventario.— Otro qu in to 'en  dichó tér
m ino , denominado el Q uintillo, de igual procedencia, 
de caber 650 fanegas, 2 celemines de á 500 estadales, y  
estos de 1 \ piés en cuadro, ó sean 306 hectáreas, 8 áreas 
y  50 centiáreas: linda por O. con  el R od eo , M. con  el Ji
guela , P. con  los Arbaldiales, y N. con  las suertes y  Don 
Leoncio Sánchez, vale en renta 4.180 rs., en venta 78.020, 
y no conociéndosele la que paga, ha sido capitalizado, por 
la qué le han dado los peritos, en 26.550: sale á subasta 
por la tasación.

Núm. 2.431 del inventario.— La laguna del Taray, en 
dicho término y  de igual procedencia , que consta de 431 
fanegas de á 500 estadales , y estos de 41 piés en cuadro, 
ó sean 202 hectáreas, 95 áreas y 79 centiáreas , cuyo pe
rímetro ó cespedera se encuentra destrozado en su ma
yor parte , y  su fondo ó depósito de aguas, som ero y po
bre de las mismas ; en ellas no existe, ó al menos no se 
hace perceptible, ninguna clase de pesca. Debiendo ad
vertir que esta fiuca tiene á su favor la servidum bre 
de aguas que puedan prestarla el Riauzares y el Jiguela; 
pero las del primero se hallan interceptadas‘ por su mal 
cauce, y las del segundo no las admite por no tener abier
to su ca n a l; vale en renta 900 rs , en venta 15.000 , y  no 
pagando nada en la actualidad , ha sido capitalizada en
20.250 , por cuya cantidad sale á subasta.

Las anteriores fincas han sido tasadas en virtud del 
Real decreto de 3 de Octubre último , sin que haya su
frido alteración la que ya estaba practicada anterior
mente.

ADVERTENCIAS.

i f No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, 
que se adjudicarán al mejor p o s to r , sean de mayor ó 
menor cuantía y  procedan de corporaciones civiles, se 
pagará en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno. El prim ero á los 45 dias siguientes al de notificar
se la ̂ adjudicación, y los restantes con  el intervalo de 
un año cada uno, para que en nueve quede cubierto to
do su valor, según se previene en la ley de 11 de Julio 
de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 4855 y  con  la bo 
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida, conform e á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán enJíO plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual ; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Adm inistración principal de Propie
dades de esta p rov in cia , las de que se trata no se ha
llan gravadas con carga alguna; pero si apareciere pos
teriormente, se indemnizará al com prador en los térmi
nos que en la ya citada ley se determina.

5.* Los derechos de expediente y tasaciones, hasta la 
toma de posesión, serán de cuenta d^i rematante.

6.a A la vez, que ea esta capital se verificarán otras 
subastas en el mismo dia y hora en Madrid y Quintanar 
de la Orden

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que se han expresado,

NOTAS,

4.a Se consideran cóm o bienes de corporaciones c i
viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los demas bibnes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex- 
Infante D. Carlos.

Toledo 22 de Mayo de 1859.***E1 Comisionado princi
pal de Ventas, José W enoel.

PROVINCIA DE ALMERIA.

Por disposición del Ilmo. Sr. Gobernador civil dé esta 
provincia y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirá , la finca que abajo se expresa ;

Remate para el dia 1,° de Julio de 4 859, ante el se
ñor Juez y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 30 del inventario.— Doce horas de agua en ca
da un dia del año, en la Hila del Concejo, término de V e - 
lez-Blanoo, procedentes de sus propios, á excepción de 
los sábados, que es propiedad de Velez-Rubio. No son di
visibles sin perjuicio de su valor, v han sido tasadas en 
99.720 rs. v n . , y  capitalizadas por la renta de 7.105 rea
les 30 cents., que le han graduado los peritos, en 489,869 
reates 25 cén ts ., cuya suma servirá de tipo para la su
basta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta,

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó me
nor cuantía y  procedan de corporaciones civiles , lo pa
gará este en 40 plazos iguales de á 4 0 por 100 cada uno. 
El primero á ios 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y  los restantes con el intervalo de un año 
cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la lev de 11 de Julio 
de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y  De
rechos dei Estado de esta p rov in c ia , la finca de que 
se trata no se halla gravada con carga alguna; pero 
si apareciere en lo sucesivo, se indemnizará al com prador 
en ios términos que en la ya citada ley se determina.

4.a Los derechos de expediente, hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rematante.

5.a A la vez que en esta capital fcé verificará otro Re
mate en el mismo dia y  hora en la villa y corté dé Ma
drid y Velez-Rubio ‘ 7

NOTAS.
1.a Se consideran com o bienéis de corporaciones ci 

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del E stado, y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y  á los pueblos.

2.a Los arrendamientos de las fincas terminarán én 
la época v bajo las bases que fija la ley de 30 de Abril 
de 1886. "

3.a La anterior finca ha sido retarda  cón arreglo á la 
Real órden de 3 de Octubre último.

Almería 18 de Marzo de 1859.c*El Comisionado prin* 
cipal dp Ventas . Pédro P. Perez,

PROVINCIA DE BURGOS

Por disposición dei Sr. Gobernador civil dé la proVin- 
cía y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 44 
de Julio de 1886 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan a pública subasté , m  él dm y  húfá qué sé 'di
rán , las fincas siguientes;

Remate para el dia 30 de Junio de 1859, de doce á 
una de ia tarde, en las Casas consistoriales de esta corte 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas y Escribano D. José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Propios.— Rústicas.

P A R T I D O  DE ROA.

MAYOR CUANTÍA.

Números 420, 421 y 424 del inventario.— Un trozo d® 
eras de trillar, perteneciente á los propios de Hontangas, 
al camino de Aranda, de 30 fanegas de segunda (19 hec
táreas , 31 áreas, 7o centiáreas) ;  surca por N. rio Riaza, 
P. tierra de Aniceto A rra n z,0 . prado del soto y  tierras 
de la_capellanía de Perdiguero, M. huertos; la atraviesa 
la cañada para paso del ganado trashumante.

Una tierra á la fuente del P iojo, de 4 faneaas de ter
cera (2 hectáreas , 61 áreas , 60 centiáreas); N. viña de 
Alejandro del Rincón, M. cam ino, O. camino, P. tierra de 
Santos Sanz.

Una suerte de viña, al camino de Aranda, de 3.500 
cepas de tercera; linda N. cam ino, M. viña de Andrés 
Salvador, P. cam ino; otra á la Pinilla, de 3.000 cepas de 
fa c e ra  , dividida por el cam ino; N. otra do Froilan Suai- 
<teéL M. otra de Celestino Guijarro, P. otra de Tomas R o - 
Éfeho ; otra á la P inilla , de 500 cepas de tercera; O. otra 
®®Luis del R incón, M, otra de Leandro Arranz; ha sido 
ta p ia d a  su renta por ios peritos en 1.528 rs., capitali- 

en 34 380 r s . , v tasadas en 38.200 , por cuya canti
dad se subastan.

Números 380, 381, 382, 383, 387, 388, 389 y  390 rústi
co y 380, 382 y 383 urbano del inventario.— Una su«r- 
te de tierra en Adrada, perteneciente á sus propios, á la 
Granja y demas; N. otra de Andrés Salvador, M. cauce de 
m olino; y una era de trillar, titulada de San Juan, 
O. Balvina Cuesta, P. Benito Rodríguez, que todo hace 31 
fanegas de primera, 41 de segunda, 8 de tereerar f19 
hectáreas,J 0  áreas, 39 centiáreas).

Una viña, á Prado Rubio, de 7.000 cepas y 3 nogales* 
O. Andrés Salvador, P, pradera : otra viña en San Mi lian 
de 2.000 cepas y  un n og a l; O. Angel Pedro Sanz, P. el 
camino nuevo.

Un molino harinero sobre las aguas de R iaza, por to
dos aires tierras de propies, con una casa del moline
ro en el centro, de 8,50 metros de línea y  otros tantos 
de fondo; la cocina y  cuadra tiene de línea 3,70 metros 
y  de fondo 8,50 metros, al sitio de los molares 7 metros 
de línea y 6 de fondo, con un corral de 2,60 metros de 
línea y  9 de fondo: su construcción es de mampostería, 
con dos piedras y sus maquinarias, pero solo muele la 
una, com o que tiene aguas propias desdefines de Se
tiembre hasta mediados de A bril, moliendo el resto del 
año con los sobrantes de las aguas que sirven para riego 
de las vegas. Se hn la en mal estado.

Una casa-posada á la calle del P atilio ; linda P. Ber
nardino Guijarro, M. camino de la Ermita, de 10 me
tros de línea y 8 de fondo, con una cuadra contigua de 
16 metros de línea y 5,70 metros de fon d o , de mam
postería , con b a rro , bastante deteriorada.

Una casa-fragua que linda por N. Casimiro Prenete, 
P. O. Feliciano Pintado, de 7 metros de largo , y  lo mis
mo de fondó, de m .mposteria , bastante deteriorada.

Un lagar á los de Valtuvilla ; linda por P. otro de An
drés Lázaro, M. Manuel Soaldea, de 42 metros de linea 
6>90 de fondo.

Una bodega á las de 'V altuvilla ; linda por M. otra de 
Pedro Guijarro, P cuesta de Pedro A lonso, con cinco 
cubas, la primera y tercera inútiles, las demas ca b e n 655 
cántaras y  tienen 20 aros de hierro. Los peritos han re
gulado su renta en 8.960 rs., han sido tasadas en 105,420 
reales, y  capitalizadas en 201.600, por cuya cantidad se 
subastan.

Los peritos certifican no ser conveniente la subdivi
sión de estas fincas. Se hallan afectas á un cenao perpé- 
tuo á favor del Conde de Miranda, de 21 fanegas, 8 ce
lemines de tr ig o , igual cantidad de cebada y  la misma de 
centeno ; otro redimible á D. Telesforo Rodrigez, vecino 
de Cuéllar, de 500 rs de rédito; otro al hospital de la 
Magdalena de Cuéllar, de 4 32 rs. de rédito; otro id. á 
D. Miguel Plaza y otros de Adrada de 942 r s . ; otro id. á 
D. Basilio Benedite, y otros de Adrada, de 465 r s .: otro 
idem á D. Juan Rico de Osma, de 99 rs.

Números 413 y 416 del inventario.— Una viña sita en 
Moradillo de R oa, perteneciente á sus propios á donde 
llaman el Prado: linda por N. Gregorio Sanz, Abrego el 
Prado, de 41.000 cepas de tercera; otra al E n ebro, O. ca
ñada , P. camino del Enebro, de 4.000 cepas, de tercera; 
una tierra á la cañada del m onte, M. y O. cañada; otra 
á Valdelamortera, O. León Paez, N. cam ino, de 11 fane
gas, de tercera las dos ó sea (2  hectáreas, 58 áreas, 31 
centiáreas). Los peritos han calculado su renta en 990 
reales; han sido capitalizadas en 22.275 rs. y  tasadas en 
22.980, por cuya cantidad se subastan.

Los peritos certifican no ser conveniente la subdivi
sión de estas fincas.

Números 400, 401, 402, 403 y 876 rústico, y 392 urba
no del inventario.— Una tierra en Fuentem olínos, perte
neciente á sus propios, al Bergüeral, de 12 fanegas de 
segunda, O. tierra de Fernando Sualdea, P. Benuieral de 
Haza, N. otra de Santos Adrados y otros de Adrada; otra 
tierra á Valdesuero de 10 fanegas de tercera que linda 
por N. y  M. camino de la Sequera y tierra de Miguel Pla
za; otra tierra á la Tordera de 6 celemines de segunda 
O. otra de Ignacio Sualdea, P. de Niceto Lázaroj'otra á 
la Roza dei plantío, de 6 fanegas de primera y  4 de se
gunda; M. cam ino, N. plantío, P. Andrés Catalina y  otros; 
otra al Redondo de una fanega de segunda; O. viña de 
José Plaza, P. otra de José R oldan, M. senda; otra á la 
Matilla1, de una fanega de segunda, O. y N. cam ino>P 
viña de Faustino Juarrar ; otra á la O lm a, de una fanega 
6 celemines de segunda, N. y  P. tierras de particular^», 
equivale la sembradura de todas á 23 hectárea® , %t 
áreas, 4 centiáreas.

Una viña á entre Carreras, de 4.000 cepas de segun
da; O. cam ino, P. otra de Angel Fuente, N. otra de Pa
blo Rodilla; otra viña á Tarrienzo» de 1.200 cepa* de 
segunda; O. Pedro Fernandez, P. y M. cañada.

Un lagar entre las bodegas de Carramente, por todos 
aires baldíos, arruinado y  podrida su viga, tiene 4.Í24 
piés superficiales (89,23 metros) cuadrados; los peritos 
han calculado su renta en 712 rs., han sido capitaliza
das en 16.020 rs., y  tasadas en 22.800 r s , , por cuya can
tidad se subastan.

Los peritos no consideran conveniente ia subdivisión 
de estas fincas, porque perderían de su valor.
Np Se hallan afectas á un censo redim ible de 242 rs. de 
rédito á favor de D. Angel A paricio , vecino de Burgos.

Números 404 y 405 rústico, 393, 394, 395, 396, 826 y  
827 urbano dei inventario.— Una viña en Fuentelisen- 
dro , perteneciente á sus propios, á los Añádales, de 
2.200 cepas de segunda; P. otra de Ana Sanz, O. de Ig
nacio D om ingo, Ó. Isidora de la Fuente, otra á JamosUa, 
de 2.300 cepas dé segunda, N. otra de Emeterio Vega, M. 
dé Pedro Lázaro, P. a r ro y o , otra al mismo sitio <Te 300 
cepas de segunda y 450 de tercera, P. cam ino, N. s e r v i
dum bre; otra á Fuente-Rodrigo de 2.500 cepas y  un ter
reno eria l, N. ca m in o , O. herederos d e  Gregorio Prada
les y M. tierra de estos; otra á Valdechor , corno 800 e®* 
pas de segunda, N. Silvestre Llórente é Ignacio Dotoiflh* 
g o , M. cam ino: una suerte de 12 tierras al Val y  una 
era de trillar, que linda por N. cam ino, M. Manuel de 
Roa, P. posada , de 17 fanega», 8 celem ines de segunda, 
12 fanegas, 9 celemines de tercera (22 hectárea»,- 38 áraa®, 
23 centiáreas).

Una casa cacería al barrio de la Plazuela dé Abajo, en 
un piso de 1.144 piés (83,40 metro» cuadrados i, d® 
mampostería y gran parte de adobe, en mal estado, ÍL 
calle de la Fuente, M. calle de la Plazuela, P. casa de Ti
burcio Cazorro.

Un lagar y bodegoncillo á Carrarroa, en buen uso, 
de 873 piés (62,64 m etros), de m am postería, N. corral 
de Eusebio Carrasco, M. ca m in o , O. lagar de Mariano 
Gimeno, de 1.200 cántaras de envase.

Una bodega á Carrarroa, llamada la Montañesa, con 
su bodegoncillo casi cegado, N. casa de Tomas Domin» 
g o , M, casa de Atanasio Madrigal, P. tendedero; tiene 
una cuba primera de áforo con dos arcos dé hierro y  
140 cántaras, otra segunda de 160 con arcos de mad®* 
ra, otra tercera de 140 con id ., otra cuarta de 110 con 
idém y  3 de hierro, otra quinta de 90 con arcos de ma
dera; otra sexta de 110 con id. y  4 de h ierro, otra séti
ma de 70 con arcos de madera, otra octava de 70 con id.

Una bodega al lagar de los Domingos, titulada la R o
queta, O. otra de Manuel Arran, N. otra de Frutos Roa, 
M. el tendedero, con una cuba primera de 150 cántaras 
y 4 arcos de hierro en buen  uso, otra segunda de 180 
con  6 arcos de h ierro ; una casa posada al barrio de las 
eras de 2 pisos y desvan, corral y pajar de .mamposte
ría y adobe, en regular estado por fuera y mediano por 
den tro ; linda O. camino, P. e ra s , M. servidum bre, de 
8.787 piés (639,57 metros cuadrados); finalmente, una 
casa-fragua á la pocilla de ia Fuente, de un piso y 1.134 
piés (82,67 metros cuadrados) con su corralito, N. calle, 
P. tierra de Tomas Gano, de mampostería y  adobe, en 
m uy mal estado: los peritos han regulado ¡su rénta m  
2.100 r s . ; han sido tasadas en 45,750 y capitalizadas
47.250 rs., por cuya cantidad se subasta.

Los peritos no creen conveniente la separación de es
tas fincas, porque perderían de su valor.

Se hallan afectas á un censo de 165 rs. de rédito á 
favor de D. Joan Francisco Ponce, vecino de Yaldézaté.

ADVERTENCIAS.

1 .a Nó se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.



2.* El precio en que fueren rematadas las tricas, que 
se adjudicarán al mejor postor, ae -eti '40 plazos
iguales de á 10 por 100 cada uno. El primefo á ios 15 
dias siguientes al de notificarse la adjúái&fcíon, y los 
restantes con el interralo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto todo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3 /  Las incas anteriores se hallan afectas con las car
gas que van expresadas.

-4.* Los derechos de tasación hasta la toma de pose
sión, serán de cuenta del rematante.

5.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re
mate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid y Roa.

6.a Los bienes anteriores son de Corporaciones ci
viles.

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de 
los que quierán interesarse en la adquisición de las ilu
das insertas en el presente anuncio.

Burgos 29 de Abril de ' l ^ /M É l  GbíUiSionado de 
rfcntas, Dionisio Martin.

PROVINCIA DE CADIZ
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1,° de Mayo de 1855, 
41 de Julio de 1856, ó instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el día v hora 
que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Junio p r ó x i m o ,  ante el Se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 
Rústicas.— Propios,

MAYOR CUANTIA.

Núm. 1.063 dél inventario.-—Suerte de tierra números 
25 y 26 ; en Parralejo, término de Jerez de la Frontera, 
procedente del caudal de propios de dicha ciudad, com
puesta de 20 aranzadas de tierra de pan de primera cla- 
ifc, 15 id. de id. de segunda y 9 id, de id. de tercera, to
tal 44 aranzadas , equivalentes á 19 hectáreas, 67 áreas 
y  82 centiáréas: la lleva en arrendamiento D. Francisco 
irOV&ton ; indivisible, sin menoscabo de su valor. Linda 
8. con la suerte de Esteban Barcas, C. con la cañada y 
ta lin g o  del Pozo del Parralejo, N. con el arroyo, y O. con 
•t majadal de Medalla ; libre de cargas; capitalizada por 
la renta de 344 rs. que produce en 7.740 rs., y tasada por j

peritos, que gradúan su renta en 660 rs,, en 20,350 ; 
reales , que servirán de tipo para la subasta.

Números 1.097 y 1.098 del inventario.—Suertes de íier- 
ra números 59 y 60 , al sitio que nombran de la Parrilla, 
término de la ciudad de Jerez de la Frontera , proceden
te dél caudal de propios de la misma, compuesta de 20 
tranzadas de tierra de pan sembrar de primera clase, 
20 id. id. de segunda y 12 id. id. de tercera, total 52 y 
medik aranzadas, equivalentes á 23 hectáreas , 47 áreas 
y  97 centiáreas : la lleva en arrendamiento D. José Guer
rero ; indivisible, sin menoscabo de su valor. Linda S. E, v 
ü  GQii,tierras de D. Antonio G uerreo, y G. con laguer - 
te núm. 11 ; libre de cargas: capitalizada por la renta de 
730 rs. que produce, en 16.425 rs., y tasada por los pe
ritos , que gradúan puede producir en renta anual 1.080 
reales, en 27.000 rs., que servirán de tipo para la su
basta. ■

Núm. 1.4 68 del inventario.—Una huerta de regadío 
con frutales yf casa llamada del Valle, término de la c iu - j 
dad de Jerez de la Frontera, procedente del caudal de í 
propios de la misma, compuesta de 15 aranzadas de tier
ra y olivas, 6 id. de tierra de regadío y 4 id. id. con ar
boleda, total 25 aranzadas, equivalentes á 11 hectáreas, 
48 áreas y 8 centiareas con 82 naranjos, 6 nogales, 4 pe- ’ 
rales, 79 granados, 15 higueras, 100 membrillos, 470 ci- ; 
rucios y 203 olivos; indivisible, sin menoscabo de su ¡ 
valor. Linda S. con la colada que da salida y entrada á 
la huerta y convento, y va á la cañada que' viene del 1 
puerto de las Palomas, E. con la cerca del convento v 
tierras de la dehesa del Boquete, N. y O. con la misma 
dehesa; libre de cargas; tasada por los peritos en 
32.794 rs., y capitalizada, por la renta de 1.800 rs. que 
PT°duce, en 40,500 rs., que servirán do tipo para la su- ¡

Las anteriores fincas han sido tasadas conformo á lo 
prevenido en la Real órden de 3 de Octubre último,

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno. El prime
ro á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudica
ción, y los restantes en el intervalo de cada un año 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según 
se previene n i ia lev de 11 de Julio de 1856.

r 3.a Las fi cas de mayor cuantía del Estado continua
ran pagándose en los 15 plazos y 14 anos que previene 
el art, 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que eí mismo otorga á ios 
Compradores que anticipen uno ó más plazos, podien
do estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de ja Deu
da pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dis
puesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales* ó lo que es lo 
mismo durante 19 años. A los compradores que antici- 
pen uno ó más plazos no se les hará más abono que 
•13 por 100 anual; en el concepto que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que sedispone en las instruccio
nes de 34 de Mayo y 30 de Junio de 1856.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades v De
rechos del Estado de esta provincia, las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador 
m  los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del conre * 
prador.

6.a A la vez que en esta capital tendrá lugar otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid y Jerez de la 
Frontera.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
lo$que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio,

NOTA.
I.8 Se consideran como bienes'.de. corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, ’v ios 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones ñor- 
respondan á las provincias y á los pueblos.
* Cádiz 20 de Mayo de 1859. =^El Comisionado princi

pal , Joaquín Marino.

PROVINCIA DE ALICANTE

-Por disposición del Sr Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 1855/ 
y 41 de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia v hora que 
se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 2 de Julio de 1889 ante el señor 
Juez de primera instancia del distrito de la Vistillas v 
Escribano D. Mariano Demetrio Ortiz, el cual tendrá 
efecto en las Casas consistoriales de esta corte, de doce 
á una de la tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES
Propios.-Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 80 del inventario.— La primera suerte dé los 
©aladares, en el término de Elche, procedente de los pro- 
pios de dicha villa. Linda por L. con camino de Guare 
damar, P, con la segunda suerte, M. propietarios de Care 
risa les , camino en m edio, y N. con la tercera y cuarta 
suerte, comprensiva de 490 tahullas, ó sean 4.248 áreas 
y  49 centiareas, situadas á P. dél camino efe Guardamar 
y  ál M. del azarbe llamado Riacha; su producción con - 

• siste en sosas y yerbas saladas. Ha sido tasada por los 
peritos en 44.370 rs. en venta, y la renta que le han gra- 

V400 rs’ > 3ue capitalizados ascienden á- 
31.500 rs., por lo que el tipo para la subasta es la ta
sación.

La segunda suerte de los Saladares, en el término de 
Elche, procedente de los propios de dicha villa. Linda 
por L. con la primera suerte, P. camino del Molar, M. 
propietarios de Carrisales, camino en m edio, y N. con 
la quinta y sexta suerte azarbe en medio, comprensiva* 
de 490 -tahullas, ó sean 4.218 áreas y 49 centiareas, si
tuada á L. del camino del Molar , y á M. del azarbe’ lla
mado Riacha ; su producción es de sosa y yerbas saladas. 
Ha sido tasada por los peritos en 44.370 rs. en venta, y 
la renta que le han graduado lo es de 1.400 rs., que ca
pitalizado^ ascienden á 31.500 rs., por lo que el tipo para 
la subasta es la tasación.

La tercera suerte de los Saladares en el término do 
Elche, procedente de los propios de dicha villa. Linda 
porLT camino de Guardamar, P. con la cuarta suerte, 
M. con 1aj>rímera y azarbe en m edio, y por N. propie
tarios de Elche, camino de las carretas en medio com
prensiva de 555 tahullas, ó sean 5 231 áreas y Í6 centre 
areas, situadas al P. del camina de Guardáinar, y al N,

del azarbe llamado Riacha: su producción consiste en so 
sas y yerbas para pastos. Ha sido tasada por los peritos 
en 49.950 rs. en venta , y la renta que le han graduado
10 es de 1500 rs., que capitalizados, ascienden á 33.750 
reales , por lo que el tipo para la subasta es la tasación.

La cuarta suerte de los Saladares, en el término de 
Elche , procedente de los propios de dicha villa. Linda 
por L. con la tercera suerte, P. con la qirhaff. a ■■ suerte, M. 
con la primera suerte azarbe en medio, y por N. pro
pietarios de Elche, camino de*’ las carretas en medio, 
comprensiva en 545 tahullas, ó sean 5.231 áreas y 16 
centiáreas , situada ai N. del azarbe llamado Riacha: su 
producción consiste én sosas y yerbas saladas, fla sido 
tasada por los peritos en 55.500 rs. en venta, y la renía 
que le lian graduado lo es de 1.700 rs ., que Capitaliza
dos , ascienden á 38.250 rs., por lo que el tipo para la 
subasta es la tasación.

Esta finca ha sido dividida en suertes por disposición 
de la Dirección general dei ramo, su fecha 7 do Abril 
próximo pasado

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales de 4 0 por 100 cada uno. El prime
ro á los 15 dias siguientes ai de notificarse la adjudica
ción, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno , para que en nueve quede cubierto su valor, se
gunde previene en la ley de H de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado Continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que pre
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art, 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les liará más abono que el 3 por 10o anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo v 30 
de Junio de 1855.
I- 4. Según resulta de ios antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des de esta provincia, las deque se trata no se hallan 
gravadas con c¡rga alguna; pero si apareciese poste
riormente se indemnizará al comprador en los términos 
que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificarán otras 
subastas en el mismo dia y  hora en Madrid y en Elche.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que se han expresado,

NOTAS.
1 ,a Se consideran como bienes de cor pora cierre, * ívfies 

los Propios, Beneficencia ó Instrucción p ú b l i c a  euvos 
productos no ingresen .en las Cajas del Estado, y ios de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan es te nombre, 
los de Instrucción pública superior- c u y o s  productos in
gresen en las Cajas del Estado, los deLsecuestro dei ex- 
Infanté D. Carlos , les de cofradías , obras pías , santua
rios, y todos los pertenecientes ó que se bailen disfru
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de su 
fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Alicante 21 de Mayo de 1859 — El Comisiona lo prin
cipal , Vicente Campos.

PROVINCIA DE BURGOS
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
v i l  de Julio de 1856 é instrucciones para “su cumpli
miento , se saca á pública subasta en el dia v hora que 
se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 2 de Julio ante el Sr. Juez y Es
cribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia. — Rústicas.

PARTIDO DE BURGOS.

M A Y O R  C U A N T Í A .

Números 163,16 ) , 165,166 y 442 del inventario.— Una 
suerte de tierra, radicante en Santibañez de Zarraguda. 
perteneciente al hospital de Barrantes de Búrgos . adoire 
de llaman Lomo la Vega ; que surca por Norte otra de la 
misma procedencia. O. arroyo, S. otra de Narciso Lomas 
P. camino de Huermeces, dé 4 fanegas 11 celemines de 
primera, 20 fanegas 6 celemines de segunda, y 61 fane
gas 2 celemines de tercera ¡23 hectáreas 12 áreas 69 
centiáreas) : la llevan en reiita Pedro González v oíros 
en 52 fanegas de trigo y cebada, que á 23 rs. 30 cénti
mos cada una, hacen 1.211 rs. 69 cénts; ha sido tasada 
en 24.510 rs,; y capitalizada en 27.261 re . por cuya can
tidad se subastan.

ADVERTENCIAS

1.“ No se admitirá postura qu<* oo rubra el tipo de ja 
subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos- 
iguales de á 10 por 100 cada uno. El primero á los 15 
dias siguientes ai de notificarse la adjudicación, v los 
restantes con el intervalo de un año cada uno, para* que 
en nueve quede cubierto todo su valor . regun se pre
viene en ia ley de 1! de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des v Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan grabadas e n carga alguna ; pero 
si apareciese posteriormente, se. indemniza rá'al compra
dor en los términos que en la ya citada- L>v so determina,

4.a Los derechos de tasación hasta la úoma do pose
sión, serán de cuenta del rematante.

5.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re
mate en el mismo dia y hora en la villa y corte Madr id.

6.a los bienes anteriores son de corporaciones ci
viles.

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las lin
cas insertas en e.l presente anuncio.

Burgos 4 9 de Mayo de 4 859.— El Comisionado de Ven
tas , Dionisio Martin.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por disposición del Sr, Gobernador civil de la pro

vincia, y eu virtud de las leyes de 1,° de Mavó de 4 855,
11 de Julio de 4850 ó instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta, en él día y hora-uue 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 3 de Julio que se ha de celebrar 
ante el Sr* Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio, y Escribano D. Luis González Martínez, de doce á 
una de ia tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicos,

MAYOR CUANTÍA.

Fincas en término de Angón.
Núm. 3.215 del inventario.—Un monte hueco llama

do las Cabezas y Hongarejo, en término del pueblo de 
Angón, perteneciente á sus propios, de Cabida 240 fane
gas de tercera calidad; linda S. Labradas y el camiiiü 
Real, M. también Labradas, P. Labradas del pueblo y Car 
beza Oncabo, y N, cuestas de encima del pueblo y el 
Aro de piedras. Su planta es encina y  roble, predomi
nando la primera; su terreno es perdresosó, por lo que 
no se puede roturar; las encinas son aftas y miaras, sin 
ñadí de criadero. Dentro de este monte hay bastantes 
cerradas de varios vecinos, y 14 cerradas que van tasa
das á continuación de ios mismos propios; no se inclu
ye en la tasación de! móntelas tainas.de varios vecinos) 
y sí el arbolado que hay en todas las labores del mismo.7

Esta finca no proditce renta y se halla tasada en 
43.000 rs. en venta, y .en 560 rs. en renta, por la cual se 
ha capitalizado en 12.600 rs., debiendo subastarse por 
el valor de su tasación.

Del reconocimiento practicado por el Ingeniero de 
Montes, resulta clasificado como enajenable.

A la vez que en esta capital se celebrará otro remate 
éh el mismo dia y hora en la villa de Atienza, cabeza 
del partido judicial, v  en Madrid por ser la finca de ma
yor cuantía.

Dei presente anuncio se pasa un ejemplar ai Alcalde 
de Angón para su fijación al público.

ADVERTENCIAS

1 / No se admitirá posturajque no cúbra el tipo de 
la subasta.
" 2.a El precio en qué fueren rematadas las fincas, que

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantáa y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 4 0 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El primero á los 45 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor , según se previene en la lev de 11 de Julio' 
de 4856.

3.a Las fincas de mayor cuantía d/i Estado continua
rán pagándose en los 4 5 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6 / de la lev de 1.° de Mayo de 1855 y con Ja 
bónificácioú del 5*por 4 00 qué el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno o más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda 
púbiiea, consolidada ó diferida , conforme lo dispues
to en el art. 20 déla  mencionada |ey. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó k> que es lo 
mismo durante 4 9 años. A los compradores que antici
pen uno ó más plazos no se les hará ínás abono qué ei 
3 por 100 anual; en el concepto que el pago ha de eje
cutarse al tenor de lo que se dispone en las instruccio
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente., se indemnizará ai comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina,,

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante;

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio,

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública , cuyos 
productos no ingresen en las Lajas del Estado y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y ó los pueblos.

2.a Son bienes dei Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen .en las Cajas del Estado. 1 los dei secuestro del 
ex-lnfante D, Carlos.

Guadalajará 24 de Mayo de í859.=El Comisionado 
principal de Ventas, Antonio Rúa Figúeroa.

PROVINCIA DE CADIZ.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia y o n  virtud de las leves de 4.° de Mayo de 1855, 11 de 
Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Julio de 1859, ante el señor 
.Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas v 
Escribano D. Mariano Demetrio Ortiz, que tendrá efecto 
de doce á una de la farde . en las Casas consistoriales 
de esta corte.

BIENES DEL ESTADO 
Urbanas.

MAYOR CUANTÍA,

Núm. 47 dei inventario.—Una casa en Bonanza, nu
mero 9, manzana 5/ , extramuros dé la ciudad de San- 
fúcar de Barrameda , procedente del Estado , compuesta 
de solo planta baja, distribuida en casa-puerta , patio, 
salas, alcobas, gabinetes y cocinas,todo cubierto de azo
tea, y tanto esta como sus paredes &c. en regular estado 
de conservación y vida, con 512 varas cuadradas de sii4- 
perficie, equivalentes á 357 metros, 73 centímetros , in
divisible sin menoscabo de su valor. Linda con casas de 
igual procedencia , sin cargas conocidas; capitalizada por 
la renta de 600 rs. que produce en 10.800 rs., y tasada 
por los peritos en 35,358 rs., que servirán de iípo para 
la subasta.

Núm. 50 del inventario.—Una casa en Bonanza, nú
mero 12, manzana 6.a, extramuros de la ciudad de San- 
lúcar de Barrameda, procedente del Estado, compuesta 
de sola planta baja, distribuida en casa-puerta, patios, 
salas, alcobas, gabinetes y cocinas, todo cubierto de 
azotea , y tanto esta como sus paredes &c, , en regular 
estado dé conservación y vida, con 500 varas cuadradas 
de superficie, equivalentes á 357 metros, 73 centímetros, 
indivisible sin menoscabo de su valor. Linda con casas 
de igual procedencia , sin cargas conocidas; capitalizada 
por la renta de 600 rs. que produce en 10.800 rs., y ta
sada por los peritos en 31 838 rs ., que servirán de tipo 
para la subasta

Las anteriores fincas han sido tasadas nuevamente se
gún previene la Real órden de 3 de Octubre último

nor disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virsud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y II de Julio de 1855 é instrucciones para su cumpli
miento , se saca a publica subaste , n el dia y hora que 
se dirá, ‘a finca s'guíenle:

Remate pan* el dia 2 de Julio ante el Sr, Juez v Es
cribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO 
Rústicas.

MAYOR CUANTÍA

Núm, 7 déi inventario.—Cortijo conocido por Mata- 
vacas, término de ios Barrios, partido de San Roque, 
perteneciente al Estado, compuesto • de lo fanegas de 
fierra de primera ciase, 30 y inedia id. de segunda, Tu 
ídem de tercera y 56 id. de terreno inculto v montuoso, 
total 171 y media fanegas, equivalentes á 119 hectáreas] 
50 áreas y 12 centiáreas, conteniendo la tierra montuo
sa 400 chaparros de primera clase, 200 id. de segunda y 
190 id. de tercera, con una casa , techo de paja en estado 
ruinoso; indivisible, sin menoscabo de su valor. Linda 
N. con la Haza de Benara, P. con las tierras del Meato, 
S. con el cortijo de D. Lorenzo Fernandez v L. con el rio 
de Palinones , hallándose eomprehdídas dentro de estos 
linderos 20 fanegas de tierra de propiedad particular, que 
lindan por el N. con el Haza de Benara v los demas 
vientos con el indicado cortijo de Mata vacas, y sufre el 
quebranto de atravesarlo una servidumbre qué sale del 
puente en dirección á la ciudad de AJgeciras; lo lleva en 
arrendamiento D. Lorenzo Fernandez; sin cargas cono* 
cidas, capitalizado por ia renta de 3.392 rs. que produce, 
en 76.320 rs.. y tasado por los peritos en 96.820 rs., que 
servirán de tipo para, la subasta.

La anterior finca ha sido tasada segúni previene la 
Rea i órden de 3 de Oc tubre último, •

 ADVERTENCIAS.
1/ No se admitirá postura que no cúbra el tipo de 

la subasta, * • . . . .. : .
2.a. El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno.' El prime
ro á los 15 dias siguientes al de notificarse la 'adjudica
ción , y. los restantes con .el intervalo de un año cacTa uno, 
para que en nueve quede cubierto todo su. valor; según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de" mayor cuantía del Estado continua
ran pagándose en los 15 plazos v 14 años que previene el 
art, 6 0 de la iev de 1 0 de Mayo del año dé 1855, v con la 
bonificación que el mismo otorga á los compradores que 
anticipen uno ó más plazos, pudiendo este.hacer el pago 
del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada 
ó diferida, conforme á lo dispuesto en ei art, 20 de la 
mencionada l e y .  Las de menor cuantía se pagarán en 20 
plazos iguales , ó lo que.es io mismo, duiante 4 9 años. 
A los compradores que anticipen uno ó más plazos no 
se les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo qué se 
dispone-en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju
nio de 1856.

4/* Según resulta de los antecedentes y -demas datos 
que existen en ia Administración de Propiedades y de
rechos del Estado de esla provincia, las‘ fincas deque 
se’ trata no so hallan gravadas con carga' alguna ; pero 
si apareciese posterior meo te, se indemnizará al compra
dor en los términos .que .en ia ya éit;«da lev re deter
mina. ’’ . * ' "" ' ú . " ‘ ; •-

5. Los derechos do tasación y demas del expediente 
hasta ' la toma de posesión serán de cuenta del com
prador. /  •

6.a A la vez que .on está capital tendrá lugar otro 
remate en el mismo dia y bor.a en JVÍadrid , San Roque 
y'Sanlúcar de Banaimda.

L oqu e se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en o! precedente anuncio, .

NOTA
Se consideran como Bienes de corporaciones civiles 

los de Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos nó ingresen en las Cajas dél Estado, y íos de
mas bienes que bajo, diferentes denominaciones corres
pondan. á las provincias y á los pueblos;

Cádiz 22 de Mayo de i8v>9.~El Comisionado princi
pal, Joaquín Marino.

PROVINCIA DE BARCELONA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia y en virtud de las leyes de 1A dé Mayo de 4855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 4 de Julio de doce á una de la 
tarde, én las Casas consistoriales de esta corte , ante el 
Sr. Juez de primera instancia dél distrito dé la Audien
cia y Escribano D. Fulgencio Fernanétefc.

bienes  DE CORPORACIONES c iv il e s .

Propios.— Rústicas.

m a y o r  Cu a n t ía .

Núm. 40 del inventario .— Upa finca situada en el 
tcrmmo del pueblo de San Justo Desvern, partido de‘Sáh 
Peliu de Llobregat, én él punto détfómiñado Hostal del 
Garrofé, y procedente de los ‘p top m  dél mitmb pmAé\ 
se compone de terreno cultivo secano de primera , de un 
edificio de 3 cuerpos, con bajos y un piso y accesorios de 
cuadras, corrales y un pozo,'y de otro edificio de peque
ñas dimensiones; ámbos Sé hallan énclaVadó's én tá finca, 
pero séparadós entre sí con úná |)aHé dé terreno #rrftb 
entre los dos y la carretera: el edificio principal, junte 
con sus accesorios, ocupa una superficie-de $2.894 pahnfó 
cuadrados (864 centiáreas) : el segundo mide 2.314 pal
mos cuadrados (87 centiáreas); el terreno restante, esto 
e s , el que se cultiva y  el yérm o, tftidé dé supérficié 
1.632 canas cuadradas 39,45 centiáréas; y  todo hacé una 
superficie total de 2.025 canas cuadradas (48,96 centi- 
areas). Ei estado de conservación del primero de los ci
tados édificios es regular, teniendo sus accesorios, comp 
son cuadras y demás, complétamente deteriorados; él dél 
segundo es también regular, si bién Jos dos adolecen de 
los defectos y vetustez consiguientes á la fecha de un 
siglo que media desde que fueron levantados; linda esta 
finóa á 0. con propiedad de D. José Modoléll , á M, con 
la carretera general de Barcelona á Madrid, á P oor* ho^ 
ñores de D. José Llacuna, y á C, con tierras de Dor 
José Cardona. Los peritos la han considerado indivisible 
en suertes para la venta, pues que hacehlo se me
noscabaría notablemente su valor. La finca que se viene 
describiendo, seaun el expediente de su razón, se ba
ila gravada con las cargas siguientes: primero, un cenáo 
enfitéutico de 15 libras catalanas, Ó sean 160 rs. ftúé én 
1.° de Octubre de cada año debe cobrar D. José U&Tió* 
na; segundo, otro censo al IItre. Cabildo de la Santa Igle* 
sia catedral de esta ciudad, de pensión anual una libra, 
8 sueldos, ó sean 14,94 rs., cuyos dos censos se capita
lizarán á fazon de un 3 por 100; tercéro, un Óénsal ai 
mismo IItre. Cabildo, de capital 1.014 libras, 4 0 éúeldés, 6 
sean 10.821,35 rs., y pensión 30 libras. v8 sueldos, 8 d i
neros, ó sean 324,62 rs.; cuarto, otro censal á favor del

Eatrimonio perpétuo del presbítero D. Francisco Guix, 
eneficiádo de la expresada catedral, de capital 566 li

bras, ó sean 6.037,34 rs., V pensión 16 libras, 19 suel
dos, 5 dineros-., ó sean 181,03 rs.; y quinto, otro censal á 
favor de la Administración de pobres vergonzantes de 
parroquia de Santa María del Mar de esta ciudad, de 
pensión 15 libras, ó sean 4 60 r s . , y capital 500 libras, 
equivalentes á 5.333,53 rs. vn. Estas cargas se rebajarán 
del precio del remate, quedando su pago á Cahgo dei 
comprador, y por consiguiente libre de ellas el común 
de dicho pueblo. Ha sido tasada la finca de que se trata 
en 32.141 rs., y capitalizada por la Administración del 
ramo, sobre la renta de 1.483 rs. graduada por los pe
ritos, en 33.368 r s .: se saca á.subasta por está última 
cantidad.

ADVERTENCIAS.
■1.a No se admitirá posftüfó qué úb cubra él tipo por 

que se saca á subasta/
2.a El precio en quo fueren rematadas las tocas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó ¿neixjr 
cuantía y procedan dé corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales dé á 10 por Í00 cada ünó. Él 
primero á los 15 dias siguientes al de fiotfficarse lá áífjti*- 
dicacion, y los restantes con el intervalo de unaño*)&dá 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, se-*- 
gun Sé previene en la ley de 11 de Julio de 1856,

3.a Según resulta de los antecedentes qúé obran eu 
la Administración de propiedades y Deréchos dél Estardo 
de esta provincia, las de que se $rata no se hallan 
vadas con más cargas que las expresadas; pero si apara- 
ciese posteriormente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente, hasta la Téma de po
sesión , serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que eu las Casas ootísisteriaifes de esta 
ciudad , ante el Sr. Juez de primera instancia del distri
to de San Beltran de la misma y Éscribano de tumo, 
tendrá lugar otro remate en el fnismó dia V hora én las 
de San Feliú de Llobregat ante el Sr. Juez de prfibferá 
instancia de aefuel partido y Escribano «te ‘fajroo , y  &&4Á 
villa y  corte de Madrid.

NOTA. Del presente se han remitido los correspon
dientes ejemplares al citado Sr. Juéz del distrito de San 
Beltran, para pasarlos al Sr. Alcalde^Corregidór de ésta 
capital y á los Alcaldes constitucionales de San l'éHú áé 
Llobregat y de San Justo Desvern, á fin de que disípon- 
gan la fijación de edictos al público

Lo que se anuncia al mismo para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición áh iaS fincas 
insertas en el precedente anuncio.

Barcelona 15 de Mayo de 4 859.^^lGoúíaimomidOijírin- 
cipal; Manuel Cruz Rodríguez.

PROVINCIA DE BURGOS,
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin

cia y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4856 y 14 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpjrudeato, 
se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes.

Remate para el dia 4 dé Julio de 1859 , ante el sénor 
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Propios.— Rústicas,

PARTIDO DE LERMA.
MAYOR CUANTÍA.

Números 172, 173, 174, 175, 176 rústico; 207, 864, 852 
urbano del inventario.—Una suerte de tierra, radican
te en Praencio, perteneciente á sus propios , á la car- 
rionda; linda por C. y A. camino, S. V R. arroyos, dé 
6 fanegas de segunda y 84 fanegas de tercera (57 hectá^ 
reas 95 áreas 61 centiáreas.)

Ün pajar á la calle del Hospital, que amenaza ruina, 
de piedra, de 46 piés de línea (2,78 metros) y lo mismo 
de fondo, CL casa desosé García, R, calteja, A. éscal&ra dé 
la iglesia.

Úna casa-taberna en muy mal estado, á la plaza* de 
piedra y adobe, dé 28 piés ele línea (7,80 metros) y 
dé fondo (6,96 métros), C. Canal de Pedro Rodrigo, R. 
corral, A. plaza y portada.

Una casa mesón ; á la plaza , con cuadra y pajar, éú 
mediano estado, de piedra y adobe, de 48 pies dé líneá 
(la casa 15,61 metros) , y 83 de fondo (23.12 metros), v el 
pajar de 18 pies de línea (5,01 metro y 36 dé fondo (§,3*5. 
metros), C. calle del Hospital, R. D. Fránciidb AftiaVz V 
calle: produce en renta 4.080 rs. 54 één ts .; Han Sidé 
tasadas en 14.860 rs., y capitalizadas en 24.312 rs. 15 
cents., por cuya cantidad se subastan.

Nó es Conveniente lá segregación de estas fincas. ¿ 
Núm. 208 det inúen la rio —Un majuélo sitóéti Villal* 

manzo, perteneciente á sus propio^, á dónde Hanián Sbh 
Sebastian, de 7.200 de segunda, ó seañ M  obre* 
ros, 3 hectáreas, 86 áreas. 37 centiáreas, S, y A. cami
no . R, Manuel Rozó, C. Julián Cob.

Una viña á Santillan, de 24 obreros, de teréérá,3 
hectáreas, 86 áreas,- 37 centiáréas, Ú. y S. séridá: R. 
y A. erial. . . * .

Ün majuelo á la cañada, de 5 000 cepas y tercera* 
ó sean 25 obreros, 2 hectáreas, 57 áreas» 58 ceutíáreaá»
S. lá cañada, A. erial, C. Camino,

Otro majuelo, én otro término, dé 6.é00 CéRás, dé 
tercera, 3 hectáreas, 86 áreas, 37 Centiáreas, A. cáuühd,
S. cañada, C. tierra; los peritos han calculada zureóte m  
1.320 rs., han sido tasados en '26.300 rs., y  capitajizad¿ 
én 29.706 rs ,, por Cuya cantidad se subastan.'

Por disposición, del Sr, Gobernador civil de Ta nro- 
virieia , y éñ :virtud de las leyes dé 4? de M y o  de Í855 
y 14 de Julio, de 1856 é instrucciones pár^ éiHüipH* 
miento, se sacan á pública subhsta, en el dia y híflte 
se dirá, las fincas siguientes. \

Rematé para el clia *4 dé 'Julio de 1659 ante el Sr..Jugz 
y Escribano m e n c i o n a d o s * * ,

BIENES de CORPORACIONES civile s

Beneficiencia.- Rústicas.
 PARTIDO DE LERMA

MAYOR CUANTÍA.

Números 77 v 78) rustico y 27 urbano — Una suerte 
de tierra en Presenció, perteneciente al hospital de San 
Juan dé Búrgos, á donde llaman la Serna, qüe surca por 
Cf^zo y Abrego arroyo, Regañón héredéros dé Mateó Ju
lián, de 21 fanegas 6 Celemines dé ségurlda y 38 faitegás 
5 celemines de tercera (38 hectáreas, 58 ¿réasí 37 cent*» 
áreas. ; . ¡

tifia viña á sola pgTte déJ2 y  medió obreros, de *e*- 
gunda, m m  d* ÉugéóBf liatá, 
go Isidro Miguel. ,

Una casa á4a cMle de la Palólha, de piedra y adobe 
de 40 piés de línea (41,44 metros) y 54 de fondo (15,04 
metros).

Ún pajar de 15 piés de línea (4,45 metros v  27 de 
fondo (7,52 metros ).

Uñ corral dé 30 piés ée línea (10,02 metros) y lo mis
mo de fondo: linda por S. calle, Abrego casa de Manuel 
Ruiz, €ierzo calle y casa de Pedro Galle. Los peritos han 
regulado su reqta en 941 rs ., han sido tasadas en 49.960 
réaíÉs y capitalizadas en $1.472 rs. 50 cónts., por cuya 
cantidad se subastan.

ííó  Ife cónVéhiéhte lá subdivisión.

ADVERTENCIAS.
1.a Nó sé admitirá fwstúre qué no cubra él tipo dé lá

$.* Bl pve&íó *én qüe fueren remátádaS las fincas, que 
ut adjudicarán Sil ráejór pastor, sé pagará en 10 plazos 
igüales de á 46 por 460 cada uno. El primero á los 45 
dias sigutentés al de notificarse la adjudicación , y los 
restantes con el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto todo su v a lor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

8.a Seguí! resulta de los antecedentes y demas datos 
que elúáten en  la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente , se indemnizará al comprador 
en los términos que én la ya citada ley se determina.

4.a Los derechos de tasación hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

5.a A la Véz qifé en está eápital se celebrará otro re
mate en  el mismo dia y  hora en la villa y Corte de Ma^ 
drid y Lerma.

6.a * Les bienes anteriores son de corporaciones c i
viles.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el presente anuncio.

B ú ípS lrl dé Mavó fié 18f>9.^sFl Gomisionado de Teñ
ías , Dionisio Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 26 DE JUNIO

de 1589.

HORAS.
Barómetro 
r̂emateidóXO0 
y milíme

tros.

Temperatura en 
grados i 

Reaumur

T e m p e r a 
tura en gra
dos céutí- 
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO
OEl.  C I E L O

6 m ..
9 m . .

3 t . . .  
6 t . . .  
9 H.Y.1

707*83 .
708.62
707.86
707.26
707.28
708/57 :

i r , i  
18°,1 
20°, 4 
22°,2 
20#,1 
%1\1

18*,9 
22*,6 
25°,5 
27a,8 
25°,1 
22*,2 ;

S. E..........
N. E .........
Este.........
S. é . E . .. 
S. S. E ... 
E ste ........

Cubierto.
Idem.
Lluvia.
Cubierto.
Idem.
Casi cub.

Temperatura má
xima del dia. .  ̂  

T em peraba má-i 
xima al so l. . . .  

Temperatura mí
nima del d iá ...

23",4 

27°,7 ‘ 

14*,5 ’

29\2 !

34°,6 

48*,1

Evaporados en tes 24 hs. 
Lkma ̂  Jas 24 horas. . .

6,7 milímetros, 
0,4 mili metros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
d e s p a c h o  TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 26 de Junio de 1859.

!
tforfe.

Barómetro
i eo ui.Jtuie 
Wo.%,'7. ’{) V 
a] niTel del

ruar.

Temperatu
ra tongr&dos 
centígrados.

Dirección .
del

▼iento.
Ritado del cielo.

7 dé la « i. ( 762/8 ' 20,6 -N. € . Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 21 de Junio á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redti- 
oido á 0°.

Tempera
tura én 

*  r a doí.
Dirección 

dei ; ESTADO

y ¡  ai,eltrel mar.
eentigra • 

dos.
Tiendo. ; DET. CÍELO.

Dünquerque......... 7b9,4* U*,0. -N.N.O. Nubes.
paris......... .. . 759.8 t r , 9 . Q.N. O. Cubierto
Éayona.. . . . . . . . 765.4. 46°,8 N. O , . Nubes.
Lyon...................... 761,0. 16°,8. Sur.. . Lluvia.
.Madrid................... 762,2 . 4 6\8 . N .N .E . Despejado.
San Fernando. . . 763,3. 19°,2. S. E . . Horizonte cub
Bruselas.............. 756,9. ir, 2 . N . O . , Cubierto.
Vierta.. .  . . . . . . . % •
Turm .......... ............. 7 6 Í .1 . a i i o . íííorte. Despejado
Lteboa.. . . .  . . . . . 19Ú6. KdN.-O. Vapores.
R om a......................
Florencia___
San Petersburgo . 760,2 . 19*s6. S. E .. . Nubes.
Constantinopla. . .
Stoclcolmo.. . . . . . 7 5 7 ^ . 19Í8. E/N.-E. Despejado
Argel. . ........

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven- 

óión dé AiterióS mfitticipáíes, la dél mércado de gra
nos y nota de precies de »reitmlóB dé consum o, resulte 
lo siguiente:

•ENTRADO roa IrAS PUERTAS « N  EL UÍA UE BOY
751 fanecas d̂e trigo.

» arrobas dé harina de id.
4.266 Libras de pan cocido 

16.617 arrobas de carbón.
76 vacas, que componen 23.896 libras de peso.

315 Cáméros, que hacen 7.79*2 libras de peso 
m  éordéros, ^  háóén l l .B l i  libras.

bh Artículos Al siayor V Toa mcnor
EN RL UIA DE HÓY.

Carne de vaca* de &$ á 52 rs. arroba, v dé 18 20
cuartos libra.

Idem de carnero, de ífc á 20 cuartos libra.
IdemAte teñtéra, ite ^6 á arroba, y  dé 34 á n

. cuartes libra.
Idem de cordero, de 4 8 á 20 cuates libra.
Tócffíó 'añejó, de "Sí á V00 rs. arroba* v de 36 á 40 mar*

m  turo*. : ; '
Lftuons de 466 á 414 rs 5noba , y dé 38 á 42 maríó* 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, v fie 19 á 20 cuartos 

Libra.
Vmiía de 30 á 88 r^. arroba , vtte 10 4 l l  cuartos ruare 

tino.
Páb #  dúé Librad, dé 13 á ib  cuartos.
Garbsmzok, Jife 34 A i-* arroba, y dé i 9 á 16 cúartos 

libra. *
Judias, de 2$ á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra 
.Arroz, de 30 á §4 tk. árróba, y de 1b á 14 cuarms 

Libia.
L en ca s , de 46 a 4 9 rs. arroba, y de 7 á 9 cuattos 

librá. v .
G ttM * , $é  7 A 8
Jafton* 65 i  69 re. y (te 19 á í f

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra, 

m & fc* m  néV.
 ̂ gebafo, «te 99-436 H  feWsgá.

Algarroba, á 40 re. id.
Trigo vendido.

¿0 fanegas», á 84fa«te(|a4.. á m m  rs.
4 0 . . . . . . . . . . .  57 6 0 ...................  58 -

' i : : : : : : : : : :  I  - 8 : : : . : : : : : :  ^  ■
54 i >..........  66

300»%. • . . . . .  65 5 0 . . . . . . . . .  U $ i
^ 4 , , . . . , ------- 5514 50*. > . , . . .  58U
11 ■ • • " ' ■  • ¥  ' w A i c a í á / : :  S U
« C .. . . . . . . . . .  180 •; . . .

8 0 . , . .  .
40 ... . , 8 8 -Tt......._________________  m
1 0 .. . ------- . . .  U .%  60 . . . . . . ..........  §3 .
50. . ......... ........ 63 60 ................ .. 88
6 0 . . ' . . . . . , . . .  60 i  5 0 .............. ..

• X W al.,   8.065 filíiegis.
Quedan por Tender 3.189...

Precio máximo ......... (¡o /¡
Idem m ínim o..  ____ ^
loen» m ed io .    .........  58,98

l í í f lW | |  i r e  «í PáÚifiQ para su inteligencia. 
Máana 86 de Junio ae l869. ==EÍ Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.



P R O V ID EN C IAS  JU D IC IA LES
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Alaría’de Prida, 

Juez togado de primera instancia del distrito dei Norte de esta 
corte, refrendada por el Escribano de número del crimen D. Jo r
ge Reboles, se cita , llama y emplaza por primer edicto y pre
gón, y término de nueve dias á Nicolás Torrenteras y Bley, na
tural de Berlinches, soltero, jornalero y de 19 anos de edad; Plá
cido García Llopis, natural de esta corte y del mismo estado y 
oficio que el anterior; Benigno Ortega y fuentehebro, natural de 
Aranda de Duero también soltero y jornalero, y Baltasar Leis 
y Deus, natural de Carballo , en la Coruña, asimismo soltero y 

' de oficio barrendero, cuyoi actuales paraderos se ignoran, para 
que comparezcan en dicho Juzgado, sito en Chamberí, paseo de 
Lucharía, á fin de hacerles saber una providencia acordada-por 
los señores de Sala cuarta de S, E. la Audiencia del territorio en 
causa que se les sigue con otros por hurto de bellotas en el Real 
Monte del Pardo; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya Uigar. 2667 "

Juzgado de Guerra de la Capitanía general de Castilla la Nue
va.«Por el presente y en virtud de providencia del Excmo. Se
ñor Capitán general de la misma, se cita, llama y emplaza á Don 
Manuel Fajardo , D. Juan Júian Requena, D. Agustin Cano, Don 
Luís Tapia; D. Márcos Sobremonte, Doña Vicenta Caballero, viu
da de D. Juan Escalera; Doña María de las Nieves Alvarez, Don 
Tomas José Mira , D. Julián González y D. Narciso García, ó en 
su defecto á los herederos de los mismos, para que en el término 
-de 30 d ías, contados desde la inserción de este anuncio, compa
rezcan en este Juzgado, sito en la calle de Atocha, ex-convento 
de Santo Tomas, á reclamar los créditos que tienen contra la tes
tamentaría del Capitán retirado D. José María Ballesteros ; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo se declararán caducados 
sus derechos. 2666

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN EL MINISTERIO  

DE ESTADO.

Turin 26 ele Junio á las cloce y cinco minutos de la ma° 
dragada.— «Los aliados se han apoderado de las posicio
nes austríacas en Solferino, cogiendo 30 cañones y 6.000 
prisioneros. Ha habido grandes pérdidas. Los austríacos 
han repasado el Mincio.

París 26 á las diez y cincuenta minutos de la mañana._
«El Emperador a la Emperatriz. — Cavriana%oá la una y 
treinta minutos de la tarde.-Aún no es posible Saber detalles 
exactos de la batalla de ayer. El enemigo se ha retirado 
esta noche última. He pasado la noche en la habitación 
que ocupó el Emperador de Austria en la mañana de la 
batalla. El General Niel ha sido nombrado Mariscal de 
Francia.»

París 26 de Junio á las seis y cinco minutos de la tar
de.—  «Ferrara , Ravenna, Forli, Ancona v ías demas ciu
dades de los Estados de la Santa Sede que se habían in
surreccionado, han vuelto á ser sometidas á la Autori
dad del Santo Padre por las tropas ponlificias.B-*El Sub
secretario, Juan T. Comvn.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .—  Tu-  
rin 25.—El Emperador Napoleón ha recibido en su cuar
tel general exposiciones de los Ayuntamientos de Bérfca- 
mo , Varessé y Brescia manifestando Ja adhesión y reco
nocimiento de estas poblaciones.

Viena 25.—Se espera pronto de regreso ai Conde Rech- 
berg,

Berna 25.—Se confirma que 5.000 franceses se diri
gen sobre la Val telina. Trescientos austriacos y una com
pañía de voluntarios, estudiantes de Merán, en el Tirol 
marchan á ocupar el paso de Stelvio.

El Archiduque Gobernador del Tirol llegó á Nanders 
para vigilar el alistamiento de 24.000 hombres en el Ti
rol y el Vorallberg.

Lóndres 25.—-Según el Times , Prusia está decidida á 
presentar un ultimátum á Francia. Este periódico lo des
aprueba.

También desmiente la noticia de haberse suspendido 
los armamentos m ilitares en Inglaterra.

Paris 25—El ejército aliado victorioso , pasó el Min
cio persiguiendo á los austriacos después de la batalla 
de Cabriana.

Marcha á Italia la cuarta división del ejército de Pa
ris al mando dei General Fririon.

El General Cotte , Ayudante del Emperador, ha 
muerto en el cuartel general á resultas de ruptura de 
un aneurisma.

Parece que tropas rusas se dirigen á las fronteras de 
Austria y Prusia.

El 18 de Junio, al tomar el mando del ejercito el Em
perador de Austria , ha disho en una alocución : «Solda
dos: vuestra adhesión por m í, y vuestro valor de que 
me habéis dado pruebas tan grandes, me dan seguridad 
de q u e , conducidos por m í, obtendréis el triunfo que 
la patria espera de vosotros.»

Un despacho de Turin del 23 anuncia , que el 
grueso del ejército austríaco se hallaba en la orilla iz
quierda del Mincio, y que los piarnonteses avanzando 
sobre Peschiera, han rechazado las avanzadas de sus 
contrarios después de un combate bastante vivo en 
que han tenido los austriacos algunos muertos.

Los franceses habían pasado el Chiesa en Monte- 
chiari, y verificado un reconocimiento hasta Goito, 
en cuyo punto sorprendieron á una fuerza considera
ble de austriacos, causándolos algunos muertos y nueve 
prisioneros.

Escriben de Viena el 18 al Corresponsal de N u -  
rm b erg , que se asegura por conducto fidedigno que 
la marcha repentina del Conde de Rechberg tiene re 
lación con la línea de conducta que Prusia sigue. Es
ta  Potencia, añade, ha solicitado del Gabinete austríaco 
promesas eficaces relativas á las concesiones que se 
halla dispuesta á otorgar, habiendo salido el Conde de 
Rechberg para Verona con el fin de pbtener la apro
bación Imperial de dichas promesas. No obstante, 
atribuyese este viaje á otros asuntos, y especialmente 
al rum or que circula con insistencia de la retirada 
del Ministro de Interior. Barón de Bach.

Según la Gaceta de D antzick  del i 7, refiriéndose 
á noticias de W ilna, parece que se ha dado órden dé 
reunir tres cuerpos de ejército rusos, y que las re
servas correspondientes han sido llamadas al servicio 
activo. También se hacen preparativos para poner la 
Guardia en estado de entrar en carneaba.

Las noticias de Constantinopla últimamente reci
bidas alcanzan al 15. La P uerta dirig í las tropas de 
que puede disponer hácia Rumelia y Grecia. Om er- 
Bajá continuaba en Asia detenido por las hostilidades 
rotas con los árabes.

carácter, cualquiera que sea, puede justificar al Austria 
para realizar la medida extrema de una invasión.

Quédale al Gobierno el derecho, después de lo su
cedido, de recibir explicaciones acerca de este punto, y  
á fin de esclarecer cuanto antes las cuestiones, pregun
tarais al Conde Boul si quiere detener la marcha de sus 
ejércitos y consentir en la admisión de los representan 
tes de lós Estados italianos, á título de delegados y no 
como plenipotenciarios; y si acepta igualmente los tres 
primeros puntos de mi despacho del 18 de este mes, 
acerca del desarme por medio de Comisarios, y la re
unión de un Congreso después que estos Comisarios ha
yan dado principio á sus trabajos.

Le haréis también comprender claramente, que la re
pulsa de Austria suscitará en contra suya los senti
mientos del Gobierno y de las clases de la población de 
este pais.

Al formular esta proposición añadiréis que el Gobier
no de S. M. no pone en duda que si Austria la acepta, 
las operaciones militares que se verifican actualmente en 
Francia se suspenderán inmediatamente.

Respecto al desarme de Cerdeña es de observar, que 
el Gobierno cree muy difícil apelar al Gabinete de Turin 
á fin de que disuelva incontinenti los cuerpos francos, 
puesto que tal medida ocasionaría probablemente un mo
vimiento revolucionario en Italia. Lo más prudente será 
conservar estos cuerpos francos reunidos por algún 
tiempo y licenciarlos progresivamente.

Soy &c. Malmesbury.»

Hé aquí cómo term ina una protesta dirigida des
pués de la anterior comunicación por Lord A. Loftus 
al G obierno austríaco:

«El Gobierno de S. M. no puede discutir sobre la cues
tión, sino en los términos en que se le présente, esto es, 
que Austria ha intimado perentoriamente á Cerdeña que 
desarme, amenazando caso dé no hacerlo con romper en 
seguida las hostilidades. El que suscribe está encargado 
de decir que el Gobierno inglés se ve en la necesidad, 
por su decoro, por los grandes intereses de la humani
dad, que tan formalmente está obligado á resguardar, 
y por las personas que le han secundado en los esfuer
zos intentados, de protestar solemnemente contra la con
ducta que Austria ha adoptado con tal precipitación, 
y en concepto del Gobierno“británico, injustam ente, sin 
considerar los terribles resultados que puede producir 
en Europa , y desoyendo la opinión pública universal. 
Deja al Austria la responsabilidad suprema de ios desas
tres y calamidades á que ha de dar lugar indudablemen
te una lucha que estaba próxima á evitarse ; pero que 
una vez empezada, tendrá por infalible consecuencia su
frimientos sociales y convulsiones políticas.»

»El Conde de Malmesbury á Lord Cowley.—Foreing- 
Office 5 de Mayo.—Milord: He trasmitido y a á  V. E. copia 
del despacho del Conde Walewski, fecha 25 del mes úl
timo, y comunicado al día siguiente por el Duque de 
Malakoff.

El Conde Walewski reclama para Francia en dicho 
despacho los mismos homenajes que rinde á Inglaterra 
por los esfuerzos hechos por ámbas Potencias en favor 
de la paz, y espera por lo tanto que subsistirá la buena 
arrrlonía sostenida con este pais, cualesquiera quesean los 
sucesos que sobrevengan. S. E. alude en seguida á las 
causas que obligan á Francia á socorrer á Cerdeña , á 
los constantes esfuerzos de Austria, encaminados á ejercer 
en Italia preponderante influencia, á que no tiene dere
cho; á la conducta loable de Cerdeña resistiendo tales in
tentos, y á los perjuicios que resultarían del triunfo de 
Austria en esta lucha con el Piamonte.

El Conde Walewski alude también á los derechos 
que Cerdeña tiene á la simpatía de Inglaterra y Francia, 
en virtud del sistema político que defiende, y á la bene
volencia de estas Potencias en favor de aquella por su 
celosa cooperación en la última guerra contra Rusia. El 
Conde Walewski, en fin, acude por todas estas conside
raciones al Gobierno inglés proponiendo un acuerdo entre 
Inglaterra y Francia , y declara al misino tiempo que el 
Gobierno del Emperador, desechando toda idea de ambi
ción y sin la menor reserva, está dispuesto á concertarse 
con el Gabinete británico para conseguir dicho fin, que 
según él, interesa á los dos Gobiernos.

Debo advertir á V. E. que manifieste al Conde Wa
lewski que el Gobierno de S. M. recibió el despacho en 
cuestión con el mismo espíritu de amistad que presidió 
sin duda á la redacción de dicho documento.

Podéis aseg u ra rás . E. de la alta consideración quo 
al Gobierno británico merece la alianza que hace largo 
tiempo subsiste entre este país y el de Francia, y del vivo 
deseo que abriga respecto á su mayor duración. Existió 
la alianza, no solo durante la tranquilidad de la paz, 
sino en las vicisitudes de la gu erra ; y creyendo el Go
bierno inglés que los actuales acontecimientos de Italia, 
así como la interrupción de la paz ejercerán perjudicial 
influencia así para los intereses materiales de su aliado, 
como para la causa común de la civilización, ha trabajado 
afanosamente por estas razones en el sostenimiento de 
la situación pacífica.

El Gobierno inglés cree que no ha estado jamas en las 
intenciones de Europa, reconociendo al reino Lombardo- 
Véneto como parte de los dominios de la Casa de Austria, 
otorgar á esta Potencia, como resultado de ese recono
cimiento, completa libertad para extender su domina
ción moral y material á otros puntos de la Península. 
No ha pensado tampoco en conceder al Austria facultad 
de intervenir constante y sistemáticamente más allá de 
sus fronteras y ocupar con sus ejércitos los territorios de 
otros Estados italianos, cuya independencia ha sido re
conocida por los mismos tratados.

No se ha pensado, en fin, en dejar al arbitrio de 
Austria el progreso de la libertad y mejora social en los 
Estados italianos. Pero si el Gobierno de S. M. no desco
noce los defectos del sistema que Austria ha planteado 
en Italia , y que tarde ó temprano habian de originar á 
dicha Potencia extremada impopularidad, y á Italia los de
sastres de una guerra social ó extranjera, no puede tam
poco considerar á Cerdeña exenta de censura por la con
ducta que ha observado en los últimos tiempos y que 
produce ahora resultados tan desagradables.

El Gobierno británico ha seguido hasta ahora los pro
gresos hechos por Cerdeña, que ofrecen á los demas Es
tados de Italia un magnífico ejemplo y segura prueba de 
los beneficios que reporta á un Soberano y á sus súbditos 
la adopción de un sistema administrativo prudente y 
liberal.

Si Cerdeña se hubiera contentado con el mejoramien
to de su prosperidad m aterial, desarrollando natural
mente las ventajas que le proporcionan sus fronteras y 
el sistema de administración que ha adoptado y seguido 
lógicamente, hubiera sido como el punto de partida del 
resto de Italia; todo el mundo la hubiera^ respetado, y 
aparecería invulnerable por su fuerza raoraí. En tales 
circunstancias y con semejante política, él Gobierno de
S. M. no tiene fundamento para creer que aquella hu
biese sido molestada por su poderoso vecino.

Ha sido una desgracia para Cerdeña y para Europa, 
que se haya dejado arrastrar aquella Potencia por miras 
de ambición y de engrandecimiento, V que olvidando las 
escasas simpatías que los railaneses manifestaron en favor 
de su causa en 1848 y su ingratitud por la esforzada con
ducta que demostró, haya provocado la guerra en que 
se halla comprometida en la actualidad.

Yiolando los tratados de extradición que habia cele
brado con A ustria, fomentando la deserción en el ejér
cito de esta Potencia, acogiendo en el Piamonte los es
píritus sobreexcitados de Italia , publicando discursos 
amenazadores contra el Gobierno austríaco, declarando 
con jactancia que estaba dispuesta á aceptar la lucha 
como campeón de Italia contra el poderío y la influen
cia de Austria, Cerdeña provocó la tempestad, y es al
tamente responsable para con las naciones de Europa.

El Gobierno de S, M. la ha visto seguir ésta peligrosa 
política con temores que han llegado á réáliíárse, y no

Hé aquí el despacho que Lord Malmesbury diri
gió á Lord A. Loftus, Ministro británico en Viena, al 
saber que Austria habia enviado un ultimátum á 
Cerdeña.

«Foreing-Oífice22 de A bril—Milord: Os he manifesta
do por el telégrafo el vivo sentimiento de indignación que 
contra Austria se difundió en Lóndres ai saber que en el 
momento mismo en que el Gabinete de Viena intimaba á 
Cerdeña el desarme, con la amenaza de romper inmedia
tamente las hostilidades si rehusaba, accedía esta Poten
cia á desarmarse sin condiciones. El lenguaje de Y. S. con 
el Conde Buol no podrá ser demasiado enérgico acerca 
de la conducta seguida por Austria en esta ocasión.

El Gobierno inglés se pierde <en conjeturas a lb a s -  
car el fundamento en que el Gabinete de Viena podrá 
apoyarse para justificar esta amenaza de invadir la Cer
deña, en tanto que esta Potencia ha consentido en el des
arme. Dicha amenaza no puede ciertamente justificarse 
por la admisión de los representantes de los Estados ita
lianos en el Congreso, puesto que el Gobierno austríaco 
habia accedido á la indicada admisión con cierto carác
ter, y es monstruoso el pensar que un cambio en este

puede abstenerse de hacer notar que el primero é inme
diato efecto de la guerra á que ha dado origen, fué la 
suspensión del Gobierno constitucional en la misma Cer
deña.

Abrigaba ya el Gobierno británico estos presenti
mientos cuando encargó á V. E. en 10 de Enero último, 
que explicaseis con claridad y franqueza al Gobierno 
Imperial la inquietud que le ocasionaba el estado poco 
satisfactorio de las relaciones entre Francia y Austria, y 
que llaináseis su atención acerca de los lnales que eran 
de esperar si no podia conseguirse entre ellas mejor in
teligencia. Ofrecía el Gobierno inglés d  concurso de In
glaterra, en cuanto pudiese utiliaarse ventajosamente, pa
ra mejorar la condición social de Italia. Al pesar sin
cero del Gobierno de S. M., pesar que los aconteci
mientos no han hecho sino aum entar, el Conde W a- 
lewsky respondió declarando á Y. E. que no creia favo
rable el momento para trabajar en el dicho objeto.

En 12 de Enero dió el Gdbierno británico al Ministro 
de S. M. en Yiena el encargo de hacer una comunicación 
semejante al Gobierno austríaco, é hizo llamamiento á 
las Córtes de .San Petersburgo y de Berlín para que se
cundasen sus esfuerzos, con objeto de conseguir el resta
blecimiento del buen acuerdo entre Francia y Austria. 
Prusia accedió inmediatamente á la proposición. Rusia 
respondió que no podía encargarse de dar consejos á las 
Potencias desacordes , sin que ellas los solicitasen.

El Gobierno de S. M. no economizó entóneos esfuer
zo alguno empleando un lenguaje enérgico, con obje
to de convencer al Gobierno piamontes del peligro que 
creaba alimentando las esperanzas, excitando las pasio- 
nas del pueblo i tábano y procurando por este medio una 
guerra de opiniones, cuyas consecuencias solo podrían 
producir resultados desfavorables para los intereses po
líticos de los Príncipes constitucionales de la casa de 
Saboya.

(En este punto recuerda Lord Malmesbury la misión 
de Lord Cowley en Viena, sus resultados, la proposición 
rusa de reunir un Congreso y negociaciones consiguien
tes, y después de haber reprobado el ultimátum austría
co , continúa en estos términos.)

Animado de sentimientos de verdadera amistad y 
franqueza, el Gobierno de S. M. no pudo abstenerse de 
manifestar la opinión de que si el Gobierno francés que 
ejerce gran influencia en Cerdeña,, la hubiese advertido 
del carácter peligroso de su políllca en la época en que el 
Gobierno británico protestó contra ella, se habrían po
dido evitar las complicaciones que han obligado al Go
bierno francés, ligado por sus promesas, á buscar la so
lución de estos conflictos en la entrada del ejército fran
cés en el Piamonte.

No pretende el Gobierno de S. M. constituirse en Juez 
de la conducta que Francia siguió en este último y fatal 
período de la controversia, pero será siempre origen de 
pesares para el Gobierno de S. M., que no se hava se
guido el consejo dado en mi despacho del 10 de Enero. 
Es evidente para el Gobierno británico que desde este 
momento creyó Cerdeña, que las dificultades no serían 
resueltas por común acuerdo de los dos grandes Impe
rios que habiau examinado ya la cuestión en 1857; pero 
que podia esperar el material apoyo de Francia, no solo 
para obtener la Ulaertad de Italia, sino también para 
conseguir la realización del objeto de sus constantes as
piraciones; la expulsión de Austria de la Lombardía.

Juzgando con imparcialidad la conducta que Austria 
y Cerdeña siguieron respecto de Italia , y deplorando en 
el más alto grado el espíritu de que se hallan animadas, 
el Gobierno de S. M. no puede tener duda alguna acerca 
de la conducta que le conviene seguir en las actuales cir
cunstancias.

El Gobierno británico ha adoptado constantemente 
como norma sagrada de sus obligaciones internacionales, 
que ningún país tiene el derecho de intervenir por via 
de autoridad en los asuntos interiores de un Estado ex
tranjero, ni puede, siguiendo las prescripciones de una 
política sábia, esperar largo tiempo para reconocer toda 
nueva forma de gobierno que sea adoptada y establecida, 
sin usurpación territorial ó atosorcion , por el deseo es
pontáneo de su pueblo.

El Gobierno inglés ha demostrado, durante una larga 
serie de años, con qué constancia ha respetado estos 
principios, de los qué no puede separarse en verdad en 
las actuales circunstancias, por más que^tenga un since
ro deseo de asegurar la libertad del pueblo italiano, y 
de sostener la observancia de los tratados que han con
firmado la independencia de sus diversos Estados,

El Gobierno del Emperador de los franceses parece 
atenerse, á pesar del disgusto que el Gobierno de S. M. 
experimenta á la sola idea de la próxima guerra, y á pe
sar de la importancia que atribuye al principio de la no 
intervención, á que pueda todavía Inglaterra inclinarse 
á cooperar con Francia en las actuales circunstancias.

El Gobierno Imperial ha recibido pruebas bastantes 
en los últimos años, del deseo que animaba al Gobierno 
británico de obrar de acuerdo con aquel en la adopción 
de medidas encaminadas á favorecer los intereses gene
rales de las naciones, para suponer que, solo obedeciendo 
á un sincero sentimiento ? se vé obligado el Gobierno 
británico , en virtud de las enunciadas consideraciones, 
á prescindir de toda cooperación con Francia en la ac
tual lucha.

V. E ., que ha tenido una parte tan activa en los es
fuerzos hechos por el Gobierno de S. M. para prevenir 
tales resultadós, comprenderá mejor que nádie el p ro 
fundo pesar que experimenta el Gobierno de S. M. al ver 
frustrados estos afanes. Sin embargo, puede V. E. asegu
rar al Gobierno francés, que los Ministros de S. M. Britá
nica no se desanimarán en vista de las dificultades pa
sadas ó futuras, para ocuparse más adelante en el exá- 
men de todas las manifestaciones que puedan dirigírsele 
por una ú otra de las~Potencias beligerantes, que mues
tren deseo de hacer uso de los buenos oficios de Ingla
terra. Ademas, el Gobierno de S M. seguirá con la más 
grande atención las fases de la guerra , y si se presenta 
ocasión de patrocinar la causa de la paz y de la recon
ciliación , aguardará únicamente á que se le invite para 
ofrecerse como mediador, abrigando la sincera esperan
za de que serán aceptados sus esfuerzos, y que darían 
tal vez por resultado la paz.

Obrará también con el eficaz propósito de llenar esta 
misión con justicia é imparcialidad y con el deseo de 
establecer y asegurar la independencia bien equilibrada 
y efectiva de los Estados italianos, así como la mejora 
de situación en toda la península.

Puede estar seguro el Emperador de los franceses de 
que si dicha ocasión se presenta , el Gobierno británico 
cooperará celosamente con S. M. Imperial y tendrá com
placencia suma en verse de nuevo colocado en la misma 
altura con uno de sus mejores aliados, trabajando cordial
mente con la Francia, en todo lo que pueda ser útil para 
la obra de la paz y de la civilización.

Hé ahí los intereses en cuyo favor el pueblo inglés 
desea o b ra r , y adherido, como lo está , á los principios 
constitucionales, cree que si la gloria militar puede ser 
parte dp la Monarquía representativa, no debe ser su fin. 
Una guerra emprendida sin necesidad imperiosa y evi
dente repugna á sus sentimientos, y ningún Ministro 
británico que aconsejara á S. M. la participación en se
mejante lucha, se vería libre de la condenación pública.

El Sentimiento cási unánime de la Inglaterra en la 
actualidad, á propósito de la guerra, es el de su repro
bación, combinado con el sincero deseo de no tomar par
ticipación alguna en las operaciones de dicha guerra, y 
de verla concentrada en los límites de la Península ita
liana.

El Gobierno de S. M. ha recibido con extraordinario 
agrado la expresión de los sentimientos del Gobierno 
francés acerca de esta última cuestión, tal como se en
cuentra formulada en el despacho del Duque de Mala- 
kof del 27 del mes último.

El Gobierno británico se adhiere cordialmente á es
tos sentimientos, y, sosteniendo sin reserva con el Gobier

no francés distinguidas relaciones de la más grande fran* 
queza, se verá dispuesto á asociarse á él para preser
var al continente europeo de los efectos de la lucha.

V. E. tendrá la bondad de leer este despacho al Con
de Walewski, dejándole copia.

Soy &e., Malmesbury.»

INTERIOR.
MADRID.—Anteanoche á las dos ha fallecido en es

ta corte, víctima de una congestión cerebral complica
da con un ataque tifoideo y con viruelas, el Sr. ü. Pe
dro B ayarri, Ministro que fué de Marina, y Diputado á 
Córtes por Castellón.
 Con el mayor lucimiento salió el viéi nes por la
tarde la procesión de Minerva de la parroquia de San 
Pedro, llevando en andas, ademas de la Custodia, las 
preciosas imágenes de la Inmaculada Concepción y el 
glorioso San Isidro. En la comitiva, que era lucida y 
numerosa, se veian multitud de niños vestidos de ánge
les, en los que competía el gusto y la riqueza; cinco 
músicas de la guarnición de Madrid seguían á los estan
dartes tocando composiciones armoniosas; los vistosos 
trajes que usan los individuos de la sacramental, llama
ban mucho la atención; precedía al Santísimo el respe
table clero de la expresada parroquia y de la de San An
drés, en unión con otros sacerdotes, y por último, for
maban la escolta una compañía de Guardias alabarderos 
y otra de infantería con uniforme de gala. Un inmenso 
gentío llenaba todas las calles del tránsito.
 Anteayer tuvieron lugar en el Conservatorio los
concursos de arpa y de canto, que han estado brillantí
simos , tanto en su desempeño por la mayor parte de los 
alumnos de ámbos sexos que se presentaron, como por 
el numeroso y elegante auditorio que los presenciaba.

En estos ejercicios han resultado premiados con el ac
césit en la clase de arpa las señoritas Doña María L an - 
de y Doña Margarita García, y D. José Obejero; y en la 
de canto Doña Cecilia Cárdenas; D. Blas Arnal Campos 
y D. Juan José Fernandez merecieron el segundo premio, 
y tanto estos como los anteriores, los aplausos de la 
concurrencia.

Hubo también concurso para la clase de arm onía, y 
aunque para esta, así como para la de composición, ha 
sido privado, sabemos que en la primera obtuvo el ac
césit D. Cárlos Beltran Resat.

Hoy, para el concurso de la clase de declamación, se 
pondrá en escena en el lindo teatro del Conservatorio, 
entre otras partes, el segundo acto de La villana de Va-  
llecas, en que desempeñará el papel de protagonista una 
aventajada alumna de dicho establecimiento.
 ----  El miércoles próximo celebra sesión pública la Real
Academia española para dar posesión al Sr. D. Pedro Fe
lipe Monlau, de su plaza de Académico de número, á 
cuyo discurso de entrada contestará el Sr. D. Juan Eu
genio Hartzembusch.
 Los célebres medios puntos de Rafael acaban de
ser reproducidos en Madrid por medio de la fotografía. 
Las ocho hermosas lámina* de que se componen están 
ya expuestas al público, y creemos que de venta , en el 
almacén de papeles pintados, calle del Arenal, núm, 7. 
El fotógrafo, que no recordamos quien sea, ha estado fe
liz en esta reproducción, con lo cual, á nuestro juicio, 
ha hecho un verdadero servicio á las bellas artes.

Anteayer se practicaron en la nueva fábrica de mo
neda varios ensayos de fundición de diferentes metales, 
especialmente del oro. Las operaciones se verificaron en 
presencia de algunos Ingenieros de minas y de los indi
viduos de la Junta superior del mismo ramo. Estos en
sayos se hacen sin perjuicio de los que tuvieron lugar 
hace algún tiempo á presencia del Sr. Ministro de Ha
cienda.
 Estado sanitario.—Aunque el tiempo ha mejorado no
tablemente en este último setenario, comparándole con 
los anteriores, con todo no está fijo; pues el barómetro 
aneroyde sigue en la variable, confirmándolo la facilidad 
conque cambian los vientos, que así son del Sur y del 
Este como del Noroeste y Sudoeste. La temperatura se ha 
elevado, marcándose en el termómetro hasta 27°; pero 
en lo general fué bastante agradable, excepto el día 23 
en que por primera vez se sintió calor. La atmósfera, 
aunque despejada, no pocas veces estuvo cubierta con 
celajería y nubes. •

En cási nada se echa de ver la alteración que hubo 
en la salud pública: siguen los efectos marcados por el 
predominio gástrico é inflamatorio, según la susceptibi
lidad de ios sujetos; fluxiones á la boca y oidos, oftal
mías , ronqueras más ó ménos pertinaces, bastantes do
lores nerviosos y reumáticos; muchas calenturas gástri
cas e intermitentes de todos tipos; no pocas neuroses 
del tubo digestivo, y algunas pleuresías y neumonías, 
han sido los inevitables resultados del influjo atmosféri
co que dejamos indicado.

Aunque disminuyeron los virolentos y enfermos de 
sarampión, no del todo han desaparecido estos exante
mas; pero sí se han exacerbado notablemente algunos 
enfermos que padecían de herpes, con lo cual, y aten
diendo á la estación, no parece sino que la naturaleza 
indica la necesidad, a los que los padecen, de que se 
preparen para tomar las aguas y banos minerales hidro- 
sulfurosos, que es el medio más encaz y poderoso para 
llegarlos á vencer.

V A LE N C IA  25 de Junio.—La procesión dei Corpus 
se celebró anteayer en esta capital con la solemnidad y 
pompa de costumbre, y por el órden que anunciamos 
en el numero del mismo dia. Una inmensa multitud se 
extendía por toda la carrera, y las puertas, balcones 
ventanas y azoteas de las casas se hallaban atestadas de 
curiosos. La atmósfera estaba tranquila, y esto contri
buyó también al mayor lucimiento de la procesión , es
pecialmente cuando entrada la noche se pudieron’ dis
tinguir bien las luces del acompañamiento. Es incalcula
ble el número de forasteros que Valencia ha contado es
tos dias en su seno, y que recordaba la misma época del 
año anterior en que SS. MM. visitaron esta capital. (Dia
rio mercantil.)

Líria 24 de Jumo. — En la procesión del Corpus de 
esta villa se ha estrenado este año una elegante custo
dia, construida por el acreditado escultor válenciano se
ñor Farinós, de quien nos hemos ocupado con elogio en 
varias ocasiones, y de la cual vamos á dar una breve 
idea.

El artista no ha podido seguir en esta escultura el ar
te cristiano ú ogival, como lo reclama su objeto, por
que el viril es de estilo plateresco, aunque de muy buen 
dibujo, y en tai caso faltaría la unidad tan esencial en 
cualquier obra.

En su construcción ha seguido el Apocalipsis de San 
Juan , y con arreglo á sus versículos ha dispuesto el 
trabajo de la obra. El primer cuerpo (andas) lo forma un 
cuadrado perfecto, y se puede tomar por los fundamen
tos de la ciudad santa de que habla el Apóstol, teniendo 
los cuatro planos laterales ó frentes, la forma del Talus 
ó Talud, reentrante de arriba abajo.

En medio de este cuadrado hay un pedestal ó muro 
que por su base es redondo y en su extremo superior 
enteramente cuadrado , y en él, como en representación 
délas 12 puertas que tenia la santa ciudad, formadas 
con 12 piedras preciosas, se han colocado los bustos en 
medallas de bajo relieve de los 12 Apóstoles , tres á cada 
lado, como que son el fundamento de la nueva Iglesia 
que se extendió por su predicación.

Encima de este cuadrado, muro ó pedestal, se ve un 
trono de nubes agrupándose en sus planos y ángulos, 
efectuando lo misino entre las cuatro cabezas de los ani
males simbólicos, tomados ó tenidos también por los 
Evangelistas, que se entrelazan con sus alas y el trono, 
sosteniendo el arca de la alianza, como símbolo de la 
nueva Iglesia y como complemento de la antigua ley, 
donde concluye la obra y descansa el cordero.

Toda la parte de arqu itectura, que es el fundamen
to v el muro, está enriquecida de adorno tallado, y par
te de éste y algunas molduras, imitan piedras, para de
mostrar las de la nueva Jerusalen que estaba aderezada, 
como una esposa ataviada para su esposo.

Sin embargo de que el oro y la pintura están en 
completa oposición con la verdadera obra del arte de es
cultura, en esta la favorece, porque siendo toda de oro 
y plata, bajo el punto de vista simbólico, imita á la gran 
plaza de la santa ciudad, que era de oro puro, y como 
cristal trasparente, á manera de rio que salia de.l tro
no de Dios y del Cordero.

El todo ele la obra hasta el final ó cruz del viril es 
muy piram idal; teniendo la esbeltez dei estilo gótico, 
pudiéndose mirar este conjunto elevado como el árbol 
de la vida que da 12 frutos, y las hojas para sanidad de 
las gentes.

Por último, en los ángulos de su mayor cuadrado se 
elevan, sostenidos por cuatro sencillos jarros, otros tan
tos candelabros de tres luces cada uno.

El dorado es del acreditado D. José Grolio y el viril 
ha sido restaurado y dorado á fuego por el diamantista 
D. Leandro García.

Tal es, en resumen, la custodia de la inmediata villa 
de L iria , nueva muestra de la aventajada situación en 
que se hallan las artes en esta capital.

B O L E TIN  DE T E A T R 0 8 .

La zarzuela estrenada anteanoche en el teatro de

joveÜaüOS cofi rí título de Una guerra de familia, agra-* 
dó al público, porque abunda en situaciones cómicas y 
en chistes de buena ley. El autor de este ingenioso apro- 
pósito es D« Florencio Merino, quien tuvo la modestia de 
no presentarse en el palco escénico, aunque fué llamado 
con insistencia. La m úsica, del Sr, Inzenga , es agra
dable.
 Con El estreno de una artista ha hechor su debut en
el teatro de la Zarzuela la señorita Doña Matilde Estéban, 
aventajada alumna del Conservatorio.

Su voz es de poco volúm en, pero de un timbre de
licado y simpático. A pesar de su timidez, cantó con se
guridad, y el público la aplaudió mucho.

Creemos que si la señorita Esteban continúa estu
diando, llegará á alcanzar un puesto merecido entre las 
tiples de la zarzuela.
 El juéves último dió el Sr. Salas en el teatro de
Aranjuez una función extraordinaria á beneficio de una 
niña de algunos meses que ha dejado huérfana la pre
matura y sentida muerte de la artista española Sra. A n- 
gles Fortuni.

Los productos no fueron escasos, y gracias á la ini
ciativa del Sr. Salas, la pobre hija de una de las can
tantes que más han honrado al Conservatorio de Madrid, 
encontrará algunos recursos para hacer ménos penosa su 
desgracia.

BOLETIN RELIGIOSO.

 Santo d e l  día.— San Zoilo y Compañeros m ártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del Santí

simo Sacramento, donde habrá Misa mayor á las diez, 
y por la tarde las preces Santo Dios & c., salmo CredÁdi 
y el Tantum ergo, para reservar.

Sigue la novena de tan augusto misterio en la par
roquia de San Ginós, predicando por la mañana D. Gre
gorio Melero, y por la tarde D. Gregorio Montes.

También continúa la octava de Jesús Sacramentad# 
en las Descalzas, siendo orador por la tarde D. Joaquín 
Corral y en los monasterios de Santa Teresa, beatas de 
San José, Concepción Jerónima, Salesas Nuevas Ócc., 
donde estará Su Divina Magestad expuesto por la tarde. ,

Igualmente prosigue la novena del Sagrado Corazón 
de Jesús , y predicarán : en los Italianos por la mañana 
D. José Padilla, y por la noche el Sr. Lasagabaster, y por 
la tardo en San Luis D. Domingo Gutiérrez, y en las Sa-r 
lesas Reales D. Manuel González.

Asimismo siguen los obsequios á tan Deífico Corazón 
en San Ignacio, donde será orador por la noche D. Jacin
to María Martínez.

Y en los oratorios y bóveda de San Ginés habrá por 
la noche devotos ejercicios.

Se reza de la infraoctava del Sanctissimum Corpus 
Christi, con rito semidoble y color blanco, haciéndoi# 
conmemoración de la octava de S. Juan Bautista.

Yisita de la Corte de María.—Nuestra Señora del So
corro en San Millan, ó la de los Temporales en San Ilde
fonso.

ANUNCIOS.

DEBIENDO PROVEERSE UNA PLAZA DE SILLERO-
guarnioionero del tercer regimiento de artillería monta
da de reserva, existente en esta corte , se hace saber por 
medio de este anuncio, para que los aspirantes á ella 
presenten sus solicitudes hasta el dia 29 del actual al 
Sr. Brigadier, primer Jefe de dicho regimiento, en la 
primera Comandancia del mismo, sita en el cuartel del 
Retiro. 2635—1

BANCO DE LA CORUÑA.—EL DIA 1.° DE AGOSTO 
próximo tendrá lugar en la sala de sesiones de este esta
blecimiento la junta general ordinaria de accionistas que 
previene el art. 17 de los estatutos.

En dicha junta se presentarán para su exámen , con 
arreglo al art. 32 de los mismos, el informe y el balance 
correspondientes, y se discutirán los asuntos que se 
anuncien en las credenciales que la Secretaría expedirá 
en 15 de Julio á los señores accionistas que en 30 del 
corriente reúnan las circunstancias expresadas en el ar
tículo 18 de los estatutos, y sin cuyas credenciales no 
podrán ser admitidos en la "junta.

Coruña 22 de Junio de 1859.«El Director, B. Herce.
2664

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN 
Astúrias.—El dia 1.° de Julio próximo se abre el pago 
del cupón correspondiente al primer semestre de intere
ses devengados por las obligaciones al portador de esta 
Compañía, en las oficinas de la misma calle de Alcalá, 
núm. 37, cuarto principal.

Lo que se pone en conocimiento de los señores tene
dores de este papel para su presentación al cobro, que 
habrá de verificarse bajo dobles facturas firmadas.

Madrid 21 de Junio de 1859.=EI Secretario interino. 
Aurelio Rico.

CONTADURIA DE LA REAL CASA HOSPITAL DEL 
Rev.—Por disposición de la lima. Sra. Abadesa del Real 
Monasterio de las Huelgas de Búrgos, Administradora del 
Hospital del Rey, se saca á pública subasta la venta de la 
pila de lana merina de la cabaña de dicho Real establecí- 
m iento, corte del presente añ o , existente en la lonja del 
mismo, cuyo rem átese verificará en la Contaduría del 
mencionado Hospital el dia 30 de Julio próximo, á las 
once de su m añana, con arreglo al siguiente pliego de 
condiciones:

I .a Se vende en pública subasta la pila de lana meri
na , corte de este añ o , que constará de 800 á 900 arro
bas poco más ó ménos, ó las que resulten ai tiempo de 
pesarse, debiendo hacerse las proposiciones por medio de 
pliegos cerrados que se presentarán en esta Contaduría 
hasta la hora designada para la apertura de los mismos, 
y expresarse en el sobre de ellos el nombre de la perso
na que hace la proposición, la que recibirá al tiempo de 
la entrega el correspondiente resguardo.

2.a No se admitirá proposición que no comprenda to
das las arrobas de lana de que conste la p ila , y que 
ofrezca cantidad menor del tipo de precio que la Conta
duría del establecimiento se reserva publicar al tiempo 
de abrirse el primer pliego de los presentados por los 
licitadores.

3.a Hecha la adjudicación al que hubiere presentado 
la mejor oferta, se someterá á la aprobación de la Ilus- 
trísima Sra. Administradora.

4.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal por un cuarto de ho
ra entre los que las hayan hecho únicamente.

5.a El mejor postor consignará en la recaudación del 
establecimiento, á las 24 horas de celebrado el remate, 
la cantidad de 8.000 rs. para la seguridad del contrato, ó 
presentará fiador abonado á satisfacción de la lima. So
nora Administradora.

6.a La entrega de la lana se hará en la misma lonja 
del establecimiento , dentro de los ocho primeros dias si
guientes ai de aprobación de la subasta, siendo su péso 
según costumbre.

7.a El pago total del importe de las arrobas de lana 
que arrojare el peso se hará al Recaudador general del 
Real establecimiento, ántes de sacarse de él la lana , en 
dinero metálico, con exclusión de todo papel moneda.

8.a Las proposiciones se harán arregladas al siguiente 
modelo:

«El que suscribe, vecino de   ofrece pagar por
la lana de la cabaña del Hospital del Rey, existente en 
su lonja, con sujeción á las condiciones insertas en la 
Gaceta de Madrid del dia el precio d e . . . . .  por ca
da arroba (dicho precio debe expresarse en letra). »

Hospital del Rey 22 de Junio de 1859.==»Siiverio Bo- 
nifas. 2662

e s p e c t á c u l o s

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y inedia de la no
che. •‘—Función extraordinaria á beneficio de los profe
sores de orquesta.—Sinfonía.— La segunda dama auendt, 
comedia en tres actos.—Fantasía para violin sobre mo
tivos de la Somnámbula y del Pirata, arreglada por Artol, 
y ejecutada por el Sr. Calahorra , acompañado al piano 
por el Sr. Sos.—Fantasía para clarinete sobre motivos d e  
la Linda de Chamounix, arreglada por Caballini, y eje
cutada por el Sr. Romero. — Una idea fe liz , comedia en 
un acto.

N o t a . Mañana tendrá lugar irremisiblemente la pen
última función de las en que toma parte la primera ac
triz Doña Matilde Diez , y penúltima asimismo, de la tem
porada, á beneficio del actor D. Pedro Nieto de Sobrado, 
y en la cual se pondrá en escena el drama en dos actos 
titulado Amor de madre. —  El miserere del Trovador, por 
la orquesta.—El juguete nuevo lírico-dramático-vascon
gado , en un acto, original y en verso, titulado El zuavo.

T e a t r o  d e  la  Za r z u e l a . — A  las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía.—El Alférez.— El zapatero, juguete nue
vo en un acto.— El grumete.— Una guerra de familia.

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos). — A las nueve d e  
la noche.— Función de nuevos y variados ejercicios 
ecuestres, gimnásticos.


